
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el «anecie*
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dai

timbre.

Para Madrid.—Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

.Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán qae se deje
an ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente. Fuera de Madrid. —Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

La Biblioteca Provincial y su servicio da Hemeroteca persas»
necen abierto» al público desde las diez a las trece horas, totea
los días laborables, en Miguel Ángel, 35, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 3,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar-Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

.ación y Tallares : Calle del Dr. Esquer-
Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
dministración, 2737630. Talleres, 2733836.
937. —Horas de oficina: De ocho y media
ñaña a dos y media de la tarde. Para el
co: De nueve y inedia a una y media.

(G.—3-33°)

La fianza provisional, a 106, 476,40 pe-
tacióri Provincial

Mm\. M uc íTiaunu
Sección de Fomento. —Servicio

JB Agropecuario

ION DE PRESTACIÓN ¡JE MAQUINARIA
AGRÍCOLA

Modelo de proposición

, vecino de , provincia de
, según Documento Nacional de

Identidad número , con residencia
en , provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en público concurso, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

El proyecto y pliego de condiciones y
de bases estarán de manifiesto, durante
el mismo plazo, en dicho Negociado de
Contratación y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Ebro (Zara-
goza), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de pro-
posiciones y celebración del concurso son
los que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El concurso se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 18 de septiembre de 1965, a las
once horas.

(Aquí la proposición que se haga, para
cada una de las soluciones estudiadas;
expresando claramente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del mo-
delo.)

(Fecha y firma.)

Madrid, 14 de julio de 1965.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

El contrato se extenderá por triplicado,
quedando un ejemplar en poder del inte-
resado, otro en el Servicio Agropecuario
v el tercero se remitirá a la Sección de
Fomento de la Diputación.

Los modelos de contratos pueden soli-
citarse en las oficinas del Servicio Agro-
pecuario o en los respectivos viveros y
campos que el mismo tiene en Arganda
del Rey, Navalcarnero, Colmenar de Ore-
ja v Alcalá de Henares.

Para el cobro del canon la entidad fir-
mante se encargará de efectuarlo entre

sus componentes, siendo ésta responsable
de su total ingreso en la caja del Servi-
cio, en donde una vez comprobada la con-
formidad del ingreso por las horas pres-
tadas, se entregará un recibo provisional,
haciéndose cargo del ingreso el cajero,
quien, a su vez, lo ingresará en la Caja
de la Intervención general de Fondos de
ía Corporación, librándose por la misma
la correspondiente Carta de Pago, que
será entregada a los interesados en sus-
titución del recibo provisional.

Las tarifas a cobrar serán revisabies
periódicamente.

La firma del contrato, en los dos úl-
timos casos, la realizará la persona a
quien reglamentariamente le corresponda
la representación por la Cámara Oficial
Sindical Agraria o la Hermandad de La-
bradores ; si es agrupación, lo firmarán
todos sus componentes.

El canon a abonar por el beneficiario
quedará establecido por horas de funcio-
namiento de ías cosechadoras dentro de
las fincas

inspección, se extenderá el oportuno con-
trato, que se ajustará al modelo apro-
bado.

Ministeri* de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas.
Jefatura de Construcción.—Sección 3V

\u25a0 Diputación Provincial, en sesión ce-
ja el día 24 de jumo próximo pasa-do,
irobado las normas y modelo de cm-
, así como las tarifas de precios que
de regir el alquiler de maquinaria

ira la reproducción con cosechadoras
automotrices de cereales.

La tarifa a cobrar ppr hora de trabajo
de las cosechadoras será de 600 pesetas,
viniendo a hacer tres fanegas a la hora.

Los contratos serán extendidos de
acuerdo con las siguientes normas:

Se formalizarán los correspondientes
contratos que sirvan de garantía a las
partes del compromiso adquirido.

El acuerdo se establecerá:
i.° Por trato directo con el agricultor.
2.0 Indirectamente a través de una or-
lización.

3.
0 Con agrupaciones ce agricultores.

Para que la relación sea directa entre

servicio y el agricultor en la recolec-
de cereales efectuada con cosecha-

. es necesario que éste reúna un mi-
j de 60 Has. de siembra, o en caso

contrario se agrupen los necesarios para
reunir dicha superficie con parcelas cuyo
tamaño mínimo será apreciado por el Ser-

> en función de la proximidad, topo-
ia y facilidad de comunicación entre

s.
Lo expuesto puede considerase como
-.so general, aun cuando en casos muy

iales (que serán enjuiciados por el
Servicio) pudieran reducirse el minino de
óo Has. fijado.

En el caso de tener otros contratos es -
cidos en la Zona, el Servicio podrá

•ir la cifra mínima de superficie de
ira exigible al contratante beneficia-
e la prestación, hasta completar un
o ciclo. Asimismo se exigirá al con-

ante la garantía de tener vías de ac-
al lugar del trabajo, que' permitan

aso de las máquinas sin producir des-
ectos en las mismas.

Jntes
de comprometer un equipo de

ajo, será realizada una inspección ocu-
la finca o fincas que lo soliciten, de-
o realizar esta inspección el perso-
écnico del Servicio. Dicho recono-

imiento, previo a la firma del contrato,
cas solicitantes, será facilitado ppr el
o beneficiario proporcionando el guía

-ario para el -reconocimiento de la
i, para cuyo fin se le comunicará a

dicho beneficiario el- día y ia hora de la
visita. Una vez efectuada ésta, y a la
vista de sus resultados, se notificarán al
solicitante, y en caso "de ser favorable la

Él presupuesto de contrata asciende a

5.323.820 pesetas.

ANUNCIO DE CONCURSO
CONCURSO del segundo proyecto mo-

dificado del de concurso de proyecto
y construcción de una pasarela de res-
tablecimiento de paso sobre el embalse
de Mansilla (Logroño)

Hasta las trece horas del día .13 de
septiembre de 1965 se admitirán en el
Negociado de Contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro (Zaragoza), durante las
horas de oficina, proposiciones para este

concurso.

Madrid, 5 de julio de 1965.—El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

(G. C—3.721) (O.—61.131).

6.a Junta de concurso: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el articulo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7.a Concurso: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
1.* de julio de 1911 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V,
de la misma.

5.a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

3.a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

4.a Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por !a ley
del Timbre vigente.

7. Certificado del acuerdo del Con-
sejo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a este concurso, con las fir-
mas legitimadas y legalizadas.

8. Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

5. Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-Ley de 13 de mayo de 1955
(«Boletín Oficial» del 29 de mayo).

6. Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

2. Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago de los mismos.

3. Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguyientes:

la póliza de. adquisición correspondiente,
o en la forma que autoriza la Ley de 23
de diciembre de 1960.

i. Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa eh
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañando

2.a Documentos necesarios: Ensobre
abierto en el que se indicará asimismo el
título del concurso y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamen-
te con la proposición los documentos si-
guientes :

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios

y celebración del concurso

i.a Proposiciones: se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado
en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del proponen-
te. En otro sobre cerrado se Incluirá la
documentación anexa que exige el pliego
de bases.
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Madrid, 28 de junio de 1965.—El Delega-
do de Trabajo, J. Sánchez-Cervera.

Ministerio de Trabajo CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE

LA EMPRESA «COOPERATIVA FARMA-

CÉUTICA ESPAÑOLA» (COFARES)

Las horas extraordinarias realizadas en
turno de guardia de domingos y días fesr
vos se abonarán de la siguiente forma • 'Dependientes: 100 pesetas hora, exenta
de todo impuesto. s

Artículo 17. Cotización Seguridad SocialMutualismo Laboral y\ Fondo Plus fanüli '
Todas las mejoras económicas concedid
voluntariamente por la Empresa estará
exentas de la cotización para la Seguridad
Social, Mutualismo Laboral y no computa
rán para el Fondo de Plus familiar.

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN

DE TRABAJO DE MADRID, POR LA

QUE SE APRUEBA EL CONVENIO CO-

LECTIVO SINDICAL ACORDADO EN-

TRE LAS REPRESENTACIONES ECO-

NÓMICA Y SOCIAL DE LA EMPRESA

PAÑOLA» (COFARES)
«COOPERATIVA FARMACÉUTICA ES-

Artículo 20. Rendimiento. —Se denomina
actividad o rendimiento al número de líneas
establecidas o cumplimentadas en una hora.

Personal de Valoración

Personal de Almacén
Personal de Teléfonos

Artículo 21. Rendimientos normales mí.
nimos exigibles. —Los rendimientos normales
mínimos exigibles serán los siguientes :

140 líneas hora
390 »
560 »

Artículo 19. Cantidad de trabajo.—Se en.
tiende por cantidad de trabajo realizado por
un productor al número de líneas que ha
cumplimentado en un período determinado-
bien sea sirviendo un ped;do en almacén, es.
tableciendo un pedido tomado telefónicamen.
te, valorándolo después de ser servido por
esta Empresa, etc., etc.

Artículo 18. Procedimientos de medición-
Unidad de medida. —Para medir la cantidad
de trabajo desarrollado por cada empleado
se utilizará la Nota de Pedido o los docu
mentos similares que pueden crearse, en
donde se agrupan los productos o especial!.
dades solicitadas, tomándose como unidad
de medida : la línea, perteneciente a dicho
documento.

Artículo 4.° Duración. —La duración de
este Convenio se fija en dos años, a partir
del día 1 de enero de 1965. Al término del
primer año de su vigencia, los salarios es-
tablecidos en este Convenio se verán incre-
mentados por el porcentaje que determine el
Instituto Nacional de Estadística como índi-
ce de aumento de costo de 'vida para Ma-
drid, siempre que este aumento exceda el
8 % obtenido por diferencia entre el señala-
do para el mes de diciembre de 1964 y ai
qué arroje para igual mes del año siguiente,
y así sucesivamente durante la vigencia del
Convenio. Se prorrogará tácitamente por
años si no lo denunciara cualquiera de las
partes con antelación mínima de tres meses
en relación con el término natural del Con-
venio o en su caso de las prórrogas.

Artículo 5.° Compensación. —Las condi-
ciones pactadas son compensables en su con-
junto con lo ya establecido voluntariamente
por la Empresa en el momento de su entra-
da en vigor, cualquiera que sea ej origen o
causa de la misma

Artículo 6.° Absorbibiltdad.—Las dispo-
siciones legales futuras que impliquen varia-
ción económica en todos o en algunos de los
aspectos retributivos, únicamente tendrán efi-
cacia si, globalmente consideradas y suma-
das a las condiciones legales vigentes con
anterioridad al Convenio, superasen el nivel
total de éste..

Artículo 7.° Vinculación a la totalidad.—
En el. supuesto que la Delegación Provin-
cial de Trabajo, en ejercicio de las faculta-
des que le son propias, no aprobara algunos
de los puntos esenciales del Convenio, des-
virtuándolo, éste quedaría sin eficacia prác-
tica, debiendo reconsiderarse su contenido.

Artículo 2.° Ámbito personal. —El presen-
te Convenio afectará a todo el personal que
preste sus servicios en COFARES, con ex-
cepción de las siguientes categorías : Direc-
tores Técnicos, Jefe de Personal, Jefe Ad-
ministrativo y Médico de Empresa.

Artículo 3.° Ámbito temporal. —Las nor-
mas establecidas en el presente Convenio
entrarán en vigor a partir del día 1 de ene-
ro del presente año 1965.

Calle de Joaquín García Morato, núme-
ro 33. Madrid.

Calle del Conde de Plasencia, número 2,
Madrid

Artículo l.° Ámbito territorial.—Las dis-
posiciones del presente Convenio regirán en
todos ios Centros de trabajo que «Cooperati-
va Farmacéutica Española» (COFARES) tie-
ne en la actualidad o pueda tener en el fu-
turo dentro del territorio español.

Los Centros actuales de trabajo son los
siguientes :

Considerando : Que en la cláusula adicio-
nal tercera del Convenio se haee constar que
el mismo no repercutirá en los precios, por
lo que no ha lugar a la- tramitación espe-
cial a que se refiere el artículo correspon-
diente del, repetido Reglamento.

Vistas las disposiciones legales citadas y
demás de general aplicación,

Resultando : Que recabado el 'preceptivo
informe de la Dirección General de Previ-
sión, el mismo ha sido emitido oportuna-
mente, haciendo constar que, vistas sus
cláusulas, se comprueba que no contienen
precepto alguno que contravenga las normas
de aplicación de la Seguridad Social a los
trabajadores comprendidos en el mismo y, en
especial, las reguladas en el artículo 6.° del
Decreto 56/1963, de 17 de enero.

Considerando.:' Que esta Delegación es
competente para resolver sobre lo acordado
por las partes en el Convenio Colectivo Sin-
dical en orden a la aprobación o a la de-
claración de la ineficacia total ó parcial de
su texto, con arreglo al artículo 13 de la
Ley de ,24 de abril de 1958, en relación con
los artículos 19 al 22 del Reglamento de 22
de julio del,mismo año, para la aplicación
de dicha Ley.

Considerando: Que el Convenio suscrito
con fcct-a 20 de mavo último entre las re-
presentaciones Económica y Social de la Em-
presa «Cooperativa Farmacéutica Española»
(COFARES) se adapta, por razón de con-
tenido y forma, a lo establecido en los ar-
tículos 11 y 12 de la Ley de 24 de abril de
1958 y a los preceptos correlativos del Re-
glamento de 22 de juliodel mismo año, y por
no concurrir causa alguna de ineficacia de
las que se relacionan en el artículo 20 de
dicho Reglamento, procede su aprobación,
debiendo publicarse el texto del Convenio y
la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en cumplimiento de lo
que determinan los artículos 16 de la citada
Ley de 24 de abril dé 1958 y 25 de su Re-
glamento.'

Resultando : Que se acompaña al mencio-
nado texto el informe favorable emitido por
el Delegado Sindical Provincial, de fecha
1 del actual, en el que se hace constar que

estima procedente su aprobación, por con-
currir en el mismo todas las condiciones le-
gales que se refieren los textos anteriormen-
te señalados, no acompañándose el cálculo
del salario-hora profesional ni la tabla de
rendimientos mínimos por dificultades técni-
cas de su redacción.

Visto el Convenio Colectivo Sindical acor-
dado entre las representaciones Económica
y Social de la Empresa «Cooperativa Far-
macéutica Española» (COFARES) ; y

Resultando: Que con fecha 8 de junio
actual fué recibido en ésta Delegación el
texto del referido Convenio^ que fué suscri-
to el 20 de mayo próximo pasado por las
representaciones de ambas partes, que te-
nían acreditada su personalidad legal para
establecer dicho Convenio.

Esta DELEGACIÓN DE TRABAJO ha
resuelto :

Artículo 22. Incentivos de trabajos o pri-
mas. —El sistema de incentivos de trabajo o
primas se establece partiendo del rendimien-
to normal mínimo exigible, por medio de
unas tarifas que se detallan y teniendo en
cuenta la calidad del trabajo.

Para la determinación de la prima se ha-
llará el rendimiento medio de cada día, ha-
llándose la media aritmética de todos estos
rendimientos para determinar ei rendimien-
to medio mensual, que servirá de base para
la conversión en retribución.

Artículo 23. Revisión de Tarifas de Pri-
mas—Las cantidades de trabajo por hora
(rendimientos), establecidos en este Com»
nio, podrán ser modificadas cuándo se cam-
bie de método operatorio de trabajo, o lo*
sistemas establecidos de organización.

b) Exigencia de la calidad adecuada en el
trabajo cotidiano.

Artículo 24. Facultades de la Empresa.-
a) Exigencia de los rendimientos mínimos y
cumplimiento de las obligaciones establea-
das en el presente Convenio.

c) La movilidad y redistribución del per-
sonal de la Empresa, siempre que no vaya
en contra de los derechos adquiridos del per-
sonal afectado y, en todo caso, de acuerdo
a la vigente legislación.

Artículo 25. Obligaciones de la Empresa-
La organización práctica del trabajo con su-
jeción estricta a este Convenio y a la legis-
lación vigente será facultad exclusiva de la
dirección de la Empresa. No obstante lo in-
dicado, si se produjese disconformidad entre
Empresa y trabajadores, se pondrá el hecho
en conocimiento de la Delegación Provincial
de Trabajo, para que resuelva.

Artículo 26. Normalización del servicio-"
El personal se compromete a poner la ma-
yor diligencia y actividad en el trabajo, y a
normalizar el servicio, realizando una o d°s
horas extraordinarias el día posterior a to-
dos los domingos y festivos del año, cuan*
por este motivo existiese notorio retraso, °
bieri por epidemias o circunstancias ana>
gas que fuese preciso regularizar los sumi-
nistros a las farmacias dependientes de CO-
FARES.

El personal que trabaje a un ritmo equi-
valente al rendimiento mínimo exigible no
percibirá ninguna clase de incentivo de tra-
bajo.

Artículo 16. Horas extraordinarias.—Se
acuerda en el présente Convenio señalar va-
lores fijos de la hora extraordinaria por ca-tegorías, según ¡a siguiente tabla i

a) Sueldo base Reglamentación
b) Plus Convenio ; y ,
c) Aumentos por cuatrienios de antigüe-

dad indicados en los artículos 9, 10 y 11 del
presente Convenio, quedando exceptuados de
esta paga los demás conceptos salariales o
extrasalarialés.

Los aumentos concedidos en dichas gra-
tificaciones no computarán para el fondo del
Plus familiar, ni cotizarán para la Seguri-
dad Social y Mutualismo Laboral.

Artículo 14. Gratificación de beneficios. —
Se concede una gratificación de beneficios
según lo dispuesto en la vigente Reglamen-
tación Nacional de Comercio. Dicha paga
de beneficios será igual al salario base Re-
glamentación a), más el Plus de Convenio
b), incrementada en esta suma los aumen-
tos por cuatrienios de antigüedad c), que-
dando exceptuados de esta gratificación los
demás conceptos salariales o extrasalariales.

Artículo 15. Incentivos de trabajo. —Se
denomina incentivo 4e trabajo o prima a la
cantidad que abona la Empresa a los em-
pleados que trabajan a una actividad supe-
rior al rendimiento mínimo exigible.

El personal con derecho a incentivos de
trabajo se dividirá en dos grupos :

a) Personal directo.
b) Personal indirecto,
a) En este primer grupo estarán com-

prendidos los empleados que realizan traba-
jo^ perfectamente determinados y cuya valo-
ración pueda hacerse según las tablas de
rendimientos que se exponen más adelante.
Es decir, componen este grupo aquellos pro-
ductores (Dependientes Mayores, Dependien-
tes y Auxiliares Administrativos) cuya labor
asignada es medible en cantidad y calidad.

b) El segundo grupo lo componen aqué-
llos empleados (Dependientes Mayores, De-
pendientes, Profesionales de 1.» y 2.a Mo-
zos, Serenos y Auxiliares Administrativos)
que realizan trabajos que no pueden medir-
se directamente.

2." Para el cómputo del tiempo se fija la
fecha de ingresó en COFARES, considerán-
dose incluidos el período de prueba.

3.° Este premio no incrementará el fon-
do de Plus familiar ni será cotizable a Se-
guros Sociales y Mutualidad Laboral.

Artículo 13. Gratificaciones de Navidad y
18 de Julio.-—Se abonará a todo el persona]
de COFARES una media gratificación ex-
traordinaria en cada una de las festividades
de Navidad y 18 de Julio. En estas gratifi-
caciones se computarán los conceptos si-
guien tes

Las condiciones bajo las que se conceden
estas gratificaciones son las siguientes:

1.° Se percibirán estas cantidades con in-
dependencia de las categorías profesionales
de los productores, con la única excepción
de las mujeres de la limpieza, que disfruta-
rán en las mismas condiciones primas dé
permanencia de 150, '400 y 750 pesetas, men-

suales, respectivamente.

1.500 pesetas mensuales a partir de los
15 años.

800' pesetas mensuales a partir de los
10 años.

300 pesetas mensuales a partir de los
5 años.

Artículo 12. Premios de permanencia en
la Empresa. —Para mejorar la situación eco-
nómica del personal, y sobre todo premiar la
permanencia al servicio de COFARES, se
abonará mensualmente un premio de per-
manencia, siendo compatible e independien-
te de las cantidades que se consignan en la
Reglamentación Nacional de Comercio, en
forma de cuatrienios. Su cuantía se fija en
la siguiente forma

el rendimiento mínimo exigible en este Con-
venio que se detalla en el artículo núm. 21.

Artículo 11. Aumentos por cuatrienios de

antigüedad. —Los aumentos por antigüedad
se establecerán por cuatrienios, según lo in-
dicado en la Reglamentación Nacional de
Comercio, considerándose a tal efecto la an-
tigüedad en cada Una de las categorías la-
borales.

Dependientes Mayores
Dependientes
Profesionales
Auxiliares
Mozos y Serenos... ...

Aprobar el texto del Convenio Colectivo
Sindical suscrito entre las representaciones
Económica y Social de la Empresa «Coope-
rativa Farmacéutica Española?) (COFARES),
debiendo comunicarse al Delegado Sindica!
Provincial, al propio tiempo que se ordena
la publicación de dicho texto en el Boletín
Oficial de la provincia, con la advertencia
de que contra la presente Resolución no cabe
recurso alguno en ia vía administrativa, se-
gún determina el artículo 23 del citado Re-
glamento y disposiciones complementarias.

g) Gratificación de beneficios
h) Incentivos de trabajo,
i) Horas extraordinarias.
Artículo 9.° Salaria base Reglamentación.

Se entiende por salario base el fijado para
cada categoría por la Reglamentación Na-
cional de Trabajo en el Comercio, por la cual
se rige esta Entidad, y Decreto del Minis-
terio de Trabajo de 17 de enero de 1963,
sobre establecimiento de salarios mínimos.

Artículo 10. Plus Convenio. —Se establece
el Plus Convenio, el cual no computará a
efectos de base de cotización para la Segu-
ridad Social en general, -Mutualismo Labo-
ral, asi como tampoco incrementará el fon-
do destinado al Plus familiar. El valor de
dicho Plus se indica en la Tabla Salarial
detallada en el capítulo IV. Para poder per-
cibir el Plus Convenio habrá que alcanzar

e) Plus familiar.
f) Gratificaciones extraordinarias de 18 de

Julio y Navidad.

d) Premios de permanencia en la Em-
presa.

Artículo 8.» Conceptos retributivos.—Las
retribuciones al personal de. COPARES es-
tarán incluidas dentro de los conceptos si-
guientes :

a) Salario base Reglamentación.
b) Plus Convenio.
c) Aumentos por cuatrienios de antigüe-

dad.

Durante el trabajo en horas extraordina-
rias será obligatorio alcanzar el rendinrento mínimo exigible en este Convenio

Artículo 27. Se establecen las siguíe"^
tablas salariales mensuales, en donde se re-
tallan los conceptos remunerativos de Sue;
dos bases, Pluses de Convenio y Aumenta
por antigüedad.
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CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO III

BASES DE PRODUCTIVIDAD

CAPITULO II

CONDICIONES ECONÓMICAS

37 ptas. hora
35 »
29
32
25

CAPITULO IV

TABLAS SALARIALES
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Svf.C!ü!l aSe pius ToTAL Con 4 años Con 5 años Con 8 años i on 10 años Con 12 años Con 18 años Conlóanos Con'JO unos
s/KeK'.a- (sin anu- ...... . , .

mentación ConTenio antigüedad antigüedad antigüedad anugütdad antigüedad antigüedad antigüedad ani

7.919
10.325
9.575
9.095
8.510
5.600
5.180

7J44
10.150
9.450
8.970
8.420
5.540
5.120

7.244
9.650
8.950
8.470
7.920
5.040
4.620

7.069
9.475
8.825
8.345
7330
4.980
4.560

8.619
11.025
10.275
9.795
6.210
6.300
5.880

8.794
11.200
10.400
9.920
9.300
6.360
5.940

9,390
6.420
6.000

6.769
9.175
8.525
8.045
7.530
4.680
4.260

9.045
7.830
4.260

10.455
9.210
5.580

9.650
8.420
4.820

9.755
8.510
4.880

9.150
7.920
4.320

10.560
9.300
5.640

8.745
7.530
3.960

9.390
5.700

4.250
4.080
3.490
3.490
3.500

4.550
4.380
3.390
3.790
3.800
1.875

790
2.400
2.225
1.650
1.650
1.650

225

37O

400
1.090

960
6.470
5.640
2.100

4.099
6.505
6.230
5-750
5.595
2.820
2.400

780
1.050
1.800
1.800
1.800
1.800
1.800
1.500

880
2.170
1.800
1.800

750
750

2.495
2.495
2.170
2.170
1.845
1.800
1.800

4.600
4.435
3.830
3.830
3.850

5.100
4.935
4.330
4.330
4.350
2.125

5.150
4.990
4.370
4.370
4.400

5.900
5.745
5.110
5.110
5.150

5.950
5.800
5.150
5.'.50
5.200

5.850
5.690
5.070
5.070
5.100
2.475

irenos

Telefonista
Mozos ... .

Ayudante Técnico Sanitario
Jefe de Compras

Jefe de Coordinación
Jefe de Almacén
Jefe de Sección
Dependientes Mayores

, Dependientes ,
Aprendices de primero y segundo año
Aprendices de tercer año ¡

Aprendices de cuarto año
Jefe de Sección Administrativo ... ...
Oficiales Administrativos
Auxiliares Administrativos. ...
Aspirantes de 14 y 15 años

. Aspirantes de 16 y 17 años
Auxiliar de Caja
Profesionales

ujeres limpieza (jornada de 5 horas) .

(X) Los cuatrienios corresponden a antigüedad en la categoría

CAPITULO V

Personal directo
¡ISTEMAS DE INCENTIVOS DE TRABAJO

Calidad CantidadGRADO TOTAL
Reacciones ante

el tnth:<jo
y colaboración

ALMACÉN ALMACÉN, VALORACIÓN, TELEFONOS E I. B. M

-50
20

5
0

Muy bueno
Normal ...
Mediano ...
Malo

OFICINAS

Muy bueno
Normal ...
Mediano ...
Malo

141 — 145
146 — 150
151 — 155
156 — 160
161 — 165
166 — 170
171 — 175
176 — 180

5 puntos
10 puntos
15 puntos

20 puntos
25 puntos
30x

puntos
35 puntos
40 puntos

Artículo 32. Tablas de incentivos del per-
sonal indirecto. —Para ello, consideramos
cuatro grados de calificación personal, que
son : Muy bueno, Normal, Mediano y Malo.

Las tablas de calificación son las siguien-
tes :

con que realiza su habitual labor y la de
otros trabajos que puedan presentarse.

c) Reacciones ante el trabajó y colabora-
ción.—En este concepto deberá tenerse en
cuenta el espíritu de colaboración del em-

pleado con el equipo de que forma parte y
con la Empresa, así como su comportamien-
to en la Sección.

b) Cantidad de trabajo. —Se tendrá en
cuenta la mayor o menor cantidad de tra-
bajo ejecutado por el empleado. Por tanto,
se ealifica asimismo la rapidez y diligencia

mensualmente según el comportamiento que
haya observado frente al trabajo durante el
mes anterior. Para ello, se tendrán en cuen-
ta los siguientes conceptos :

a) Calidad del trabajo. —En este concepto
se calificará la forma de trabajar del em-
pleado y ia perfección de su labor, para lo
cual deberá tenerse en cuenta los errores o
equivocaciones cometidos en el período que
se califica.

MEDÍA DE LINEAS HORA PUNTUHCION

Él rendimiento mínimo exigible en esta
Sección será de 140 líneas hora.

Artículo 28. Incentivos de trabajo. —En ei
artículo núm. 15 del presente Convenio se de-
talla la clasificación del personal en cuanto
a incentivos de trabajo y en los artículos nú-
meros 18, 19, 20, 21 y 22 se describen los
conceptos elementales que se han tomado
como base para el establecimiento de las co-
rrespondientes tablas o tarifas de primas. Por
medio de dichas tablas, que se detallan más
adelante, se fijan equivalencias entre rendi-
riiientos, expresado en número de líneas por
hora y una puntuación.

Independientemente de este incentivo se
crea la prima de calidad, exclusivamente para
el personal directo, en las condiciones que
se detallan a continuación.

Artículo 29. Tarifas de primas. —Las tari-
fas de primas se establecen tomando cpmo
valor Unitario del punto la cantidad de 30
pesetaá mes, realizándose el cálculo sobre el
rendimiento medio obtenido en el mes.

La prima de calidad, en aquellos casos que
pueda alcanzarse, equivaldrá a 300 pesetas
Bies para el personal directo de las secciones
<fe Almacén y Valoración, y de 200 pesetas
para el personal de Teléfonos.

Artículo 30. Tablas de incentivos. —Las
tablas de incentivos en cada una de las sec-
ciones indicadas anteriormente serán las si-
guientes :

concede un margen de tres errores u omisio-
nes al mes sin hacer deducción alguna en la
prima.

El primer error sancionable será causa de
no percibir lá prima de calidad, exclusiva-
mente. Los siguientes afectarán a las deduc-
ciones de líneas indicadas en los dos apar-
tados a) y b).

El personal de Teléfonos percibirá la pri-
ma de calidad si no comete ningún error,
equivocación u omisión de los señalados an-
teriormente, concediéndosele un margen de
dos errores al mes, siempre y cuando dicha
anormalidad sea subsanada dentro de la Em-
presa y, por tanto, no tenga trascendencia
alguna al exterior.

Para percibir la prima dé calidad es con-
dición necesaria que se alcance el rendimien-
to mínimo exigible.

CONDUCTORES
TELEFONOS

PUNTUACIÓNDE LINEAS HORA

MOZOS Y.SERENOS

mjn,

Muy bueno
Normal ...
Mediano ..
Malo

íl rendimiento mínimo exigible en esta
ción será de 390 líneas hora.

Percibirán la prima de calidad aquellos
empleados que tengan errores inferiores al
1'. por. L0OQ.de líneas verificadas, siempre y
cuando hayan alcanzado el rendimiento mí-
nimo exigible.

Exceso de errores comprobados sobre el

2 por 1.000: Pérdida de dos líneas de la
media del mes por cada error.

Errores no sancionables; 2 por 1.000 del
número total de líneas verificadas.

VALORACIÓN

Muy bueno
Normal ...
Mediano ...
Malo

El rendimiento mínimo exigible en esta
Sección será 560 líneas hora.

419 — 432
443 — 446
447 — 460
461 — 474
475 — 488
489 — 500

391 — 404
405 — 41é

CAPITULO VI
PUNTUACIÓN

REGIMEN DE TRABAJO
5 puntos

10 puntos
15 puntos
20 puntos
25 puntos
30 puntos
35 puntos
40 puntos

561 — 571
572 — 582
583 — 593
594 — 604
605 — 6'5
616 — 626
627 — 637
638 — 650

Personal indirecto

MEDIA DE LINEAS HORA

5 puntos
10 puntos
15 puntos
20 puntos
25 puntos
30 puntos
35 puntos
40 puntos

(i la puntuación obtenida se harán deduc-
es en el rendimiento, siempre y cuando
iroduzcan los errores, • omisiones o equi-
iciones detalladas a continuación :

Por cada error observado relativo a

specialidad, no comunicar al Cooperador
ista d:aria de productos restringidos u
Jarse de reseñar en la Nota de Pedido
ndicación de Provincias, Farmacéuticos,
mías o Mostrador : Deducción de tres li-
> en el rendimiento medio del mes. Se
rten tres errores sin sanción, siempre y
ido el error u omisión se subsane dentro

Empresa y no tenga trascendencia en
¡sterior.

Per cada error observado relativo a
r nombre de distinto Cooperador, olvido
lamada al Farmacéutico Cooperador a
lebido tiempo o no hacer constar que
ie guardia la Farmacia : Deducción de
iíneas sobre el rendimiento medio ob-

tenido en el mes. Si este tipo de error u
omisión es subsanado "dentro de la Empresa,
sin tener trascendencia en el exterior, se les

Exceso de errores sobre el 4 por 1.000:
Pérdida de seis líneas de! rendimiento me-

dio del mes por cada error.
Perrihirán la prima de calidad aquellos

empleados que tengan errores inferiores al
2 por 1.000 de líneas verificadas, siempre y
cuando havan alcanzado el rendimiento mí-
nimo exigible.

Errores no sancionables : 4 por 1.000 del
número de líneas verificadas.

El Centro de trabajo se abrirá quince mi-
nutos antes de la hora señalada para el co-

mienzo de la jornada. El control de entrada
se realizará por medio de ficha reloj. Diez
minutos antes de la hora de entrada sonará
el timbre como señal preventiva. A la hora
en punto de iniciarse la jornada debe estar
cada empleado en su puesto de trabajo, ad-

Artículo 35 Jornada de trabajo. —La jor-
nada de trabajo será la normal de ocho ho-
ras diarias, o sea cuarenta y ocho horas se-
manales, de acuerdo con los horarios que se
establezcan según las necesidades de traba-
jo de cada una de las secciones y previa
aprobación de la Delegación Provincial de
Trabajo.

Artículo 34. Periodo de prueba al perso-
nal.—Todo el personal que ingrese en CO-
FARES sufrirá un período de prueba de seis
meses, al final del cual, si resulta apto, pa-
sará a formar parte de la plantilla de per-
sonal fijo de la Empresa.

Para el pago mensual del incentivo se
tendrá en cuenta el valor unitario del punto,
que se fija en 30 pesetas, y el número total
de puntos alcanzado en la calificación.

La propuesta de valoración mensual del
personal indirecto la harán los jefes inme-
diatos respectivos, quienes enviarán las pro-
puestas a la Jefatura de Personal. ,

El Jefe de Sección deberá comunicar a
cada empleado las causas de la disminuc-ón
de puntos en la calificación para la prima,
precisamente cuando se produzca o analice el
hecho motivo de. la reducción del incentivo,
a fin de que el empleado conozca las causas
de dicha disminución.

Los valores indicados en las Tablas co-
rresponden a los máximos dentro de cada
Grado, entendiéndose que puede calificarse
con valores inferiores, dentro de los ante-
riormente señalados.

Artículo 33. Forma de obtener la puntua-
ción del personal indirecto. —Se suman los
puntos de cada uno de los conceptos: Ca-
lidad del trabajo, Cantidad de trabajo y
Reacciones y colaboración ante el trabajo.

Artículo 31. Incentivos del personal indi-
recto.—El personal indirecto se calificará
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Los trabajadores que se encuentren en esta
situación deberán solicitar el reingreso en el
mes siguiente a su cese en el cargo.

En los casos expresados en los apartados
a) y b), la excedencia se prolongará por el
tiempo que dure el cargo que la determina
y otorgará derecho a ocupar la misma plaza
que se desempeñaba anteriormente y que se
le computen el tiempo de excedencia a efec-
tos pasivos.

c) Enfermedad

b) Nombramiento para cargo político del
liento que haya de hacerse por oí De-

legado Nacional de Sindicatos, Secretario
General o para cargo electivo en el cual
la norma para el nombramiento tenga la ca-
tegoría de Decreto.

a) Nombramienu rgo político que
haya de hacerse por Do

Artículo 40. Exceden a. — Dará
lugar a la situación de excedencia f<
cualquiera de las causas siguienr-

Al terminar la situación de excedencia, el
trabajador tendrá derecho a ocupar la pri-
mera vacante que se produzca en su cate-
goría, derecho que perderá si no lo solicita
antes de expirar el plazo por el cual se con-
cedió la excedencia.

No se concederán excedencias voluntarias
cuando permanezcan en tal situación más
del dos por ciento de la plantilla total de la
Empresa.

La excedencia voluntaria se concederá por
una sola vez, en plazo no inferior a un año
ni superior a tres, y sin derecho a prórroga.
A ningún efecto será computado el tiempo
que los trabajadores permanezcan en esta si-
tuación.

En todo caso se procurará resolver estas
peticiones favorablemente cuando se funden
en terminación de estudios, enfermedades de
familiares de primer grado que no convivan
con el trabajador y que hallándose ausentes
de la 'ocalidad donde presta sus servicios el
productor precise más de quince días de per-
miso, así como también en tramitación de
asuntos propios que de no ser atendidos por
el trabajador se le originen notables perjui-
cios.

Artículo 39. Excedencia voluntaria. —Po-
drán solicitar la excedencia voluntaria todos
los empleados de la Empresa, siempre que
lleven, al menos, cinco años de servicio.

mitiéndose con justificación una tolerancia
de cinco minutos para estar en dicho puesto

de trabajo.
Artículo 36. Guardias en días festivos —

Se establece por el presente Convenio una
guardia de domingos y días festivos, de las

.14 horas 30 minutos a las 18 horas, a fin
de atender exclusivamente las necesidades de
las Farmacias de guardia del turno corres-
pondiente a los citados domingos y días fes-
tivos. El citado turno de guardia ha sido
autorizado por la Jefatura Provincial de Sa-
nidad. En él trabajarán, como máximo, ocho
dependientes, realizándose por riguroso tur-

no entre el personal de dicha categoría.
La retribución de este servicio se indica

en el artículo núm. 16 del presente Con-
venio.

Artículo 37. Vacaciones.— El personal de
COFARES disfrutará del siguiente régimen
de vacaciones retribuidas:

a) Hasta 10 años de servicio en la Em-
presa : 20 días naturales.

b) Más de 10 años: 25 días naturales.
c) Más de 20 años: 30 días naturales.
Artículo 38. Excedencias. —Se reconocen

dos clases de excedencias: voluntaria y for-
zosa.

La excedencia habrá que solicitarla por es-
crito a la Dirección de la Empresa, a través
de la Jefatura de Personal. Dicha solicitud
deberá hacerse un mes antes de la fecha en
que se desea pasar a esta situación y su con-
cesión se hará por escrito.

La Empresa se reserva el derecho de lle-
var a cabo cuantas indagaciones e informa-
ciones estime necesarias para compra^r la

veracidad de los motivos expuestos en la so-
licitud de excedencia.

En ninguna de estas situaciones el exce-
dente tendrá derecho a sueldo mientras no se
incorpore al servicio activo.

Asimismo, vienen obligados a presentar
cuantos certificados de trabajo se les solici-

Los candidatos a ingreso deberán sufrir, las
pruebas psicotécnicas. teóricas o prácticas
que la Empresa determitx-. así como ser so-
metidos a reconocimiento médico por el Ser-
vicio Médico de Empresa.

Artículo 43. Condiciones para ingresar. —Para ingresar en COFARES habrá que re-
llenar el impreso Solicitud de Ingreso esta-
blecido, en donde el aspirante a ingreso de-
berá escribir de su puño y letra todos los
datos personales, familiares y profesionales
que se indican en el citado impreso, bien en-
tendido que cualquier falsedad contenida en
el mismo determinará la nulidad del contra-
to, por vicio de consentimiento, por lo que
el trabajador cesará en el momento que fue-
se descubierta dicha falsedad, y sin derecho
a¡ indemnización alguna. A los aprendi
les exigirá la formalización del Contrato de
Aprendizaje, según las disposiciones vigentes.
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g) Las vacantes de oficiales administra-
tivos se proveerán, previo examen de apti-
tu, entre los auxiliares.

Si se produjese una vacante de auxiliar
y no existiese ningún aspirante con dicha
edad, pero sí teniendo cumplidos los dos
años en el servicio de la Entidad, se proce-
derá a la designación de auxiliar entre los
aspirantes con dichas condiciones, previa
superación de una prueba a la que serán so-
metidos, promoviéndose, en consecuencia, a
la categoría de auxiliar al que obtuviera en
ella la mejor calificación, y, en igualdad de
condiciones, al más antiguo.

f) Los aspirantes del Grupo Administra-
tivo pasarán automáticamente a la categoría
de Auxiliares al cumplir los dieciocho años
de edad.

e) La Entidad designará libremente entre
los empleados o, en su defecto, entre el per-
sonal ajeno a ella, previas las correspondien-
tes pruebas, los que hayan de desempeñar
las funciones propias de las categorías supe-
riores a dependientes.

d) Los dependientes mayores serán desig-
nados libremente por la Empresa, de acuer-

do con las normas y Tablas de valoración
que se publiquen previamente.

c) Los mozos podrán optar a la catego-
ría de dependientes cuando hayan demostra-
do su aptitud para desempeñar el indicado
puesto, a juicio de la Dirección, y siempre
que haya vacante.

Si el aprendiz no superase la prueba, con-
tinuará con dicha categoría seis meses más,
al término de los cuales se someterá, con-
forme a las normas del apartado anterior, a
nueva prueba. Si no la superase queda fa-
cultada la Entidad para prescindir de sus
servicios.

b) Las vacantes que existan dentro de la
categoría de dependiente, se proveerán entre
aprendices que tengan concluido el período
reglamentario de aprendizaje, siempre que
superen una prueba práctica consistente en
colocar perfectamente y sin errores las lí-
neas que corresponden al rendimiento míni-
mo exigible.

a) El personal técnico no se sujetará a
ninguna norma determinada respecto al as-
censo. Corresponde la determinación del mis-
mo a la libre facultad de la Entidad, sin
que, por consiguiente, puedan alegarse mé-
ritos de antigüedad ni de ninguna otra clase.

Artículo 45. Reducción de plantilla. —
Cuando sea necesario suspender el trabajo
o reducir la plantilla de personal por causa
de crisis o por razones tecnológicas, se re-
querirá autorización de la Delegación Pro-
vincial del Trabajo, incoando el oportuno ex-
pediente de crisis.

Artículo 46. Ascensos. —Los ascensos del
personal en cualquiera de los grupos en que
esté clasificado, se efectuarán con arreglo a
las siguientes normas :

Artículo 44. Baja voluntaria en la Em-
presa.—Para causar baja voluntaria en la
Entidad será necesario solicitarla por escrito
con la antelación mínima de quince días.

ten de las empresas donde hayan prestado
sus servicios, así como certificados de buena
conducta expedidos por la autoridad compe-
tente, empresa o persona qua ofrezca garan-
tía suficiente a juicio de la Dirección. De
igual forma, deberán cumplimentar los re-
quisitos señalados por la Oficina Local de
Colocación.

Dar cuenta a la Entidad antes de las 9,30
de la mañana ; o de las 5 de la tarde cuan-
do enferme al mediodía de su falta de asis-
tencia al trabajo 'por enfermedad, sin per-
juicio de remitir la baja del médico lo antes
que le sea posible. Sin tal notificación, su
falta al trabajo será considerada injustifi-
cada.

Artículo 42. Personal enfermo. —El per-
sonal que contraiga enfermedad está obliga-
do a observar las normas siguientes :

Asimismo, está obligado a enviar a la Env-
íos partes de confirmación de enfer-

medad, así como el parte de alta correspon-
diente cuando ésta se produzca.

Las licencias para asuntos oficiales se con-
cederán con derecho a retribución, por el
tiempo necesario.

La concesión de una licencia no excluye la
imposición de las sanciones correspondien-
tes al trabajador que hubiera alegado cau-
sas falsas a su petición.

Las licencias enumeradas en los apartados
b), c) y d) de este artículo podrán ser con-

cedidas en el acto. En los demás casos, la
resolución sobre la petición se adoptará den-
tro de los quince días de presentada.

d) Enfermedad de los familiares com-
prendidos en el apartado b), 1 día natural.

Las licencias antes enumeradas podrán ser
ampliadas a 8 días naturales siempre que
sea solicitada por escrito y con los compro-
bantes justificativos de la necesidad que mo-
tiva la ampliación. La Dirección, a la vista
de la solicitud, determinará la procedencia o
no de conceder la ampliación. En casos'ex-
traordinarios y debidamente acreditados se
otorgarán licencias al personal para que
atienda asuntos propios que no admiten de-
mora. Estas licencias podrán ser retribuidas
durante ocho días como máximo y sólo po-
drán concederse una vez al año. Deberá ser
solicitada por escrito justificando su necesi-
dad con una antelación mínima de ocho días
al que se solicita como comienzo de la mis-
ma. Una vez concedida la licencia, sólo po-
drán renunciar a ella por escrito antes de
los cinco días laborables de su comienzo.
Una vez finalizada la licencia, se considera-
rá como abandono de servicio y, por tanto,
falta muy grave el no presentarse en la Em-
presa la fecha siguiente a la terminación de
la licencia.

c) Alumbramiento de la esposa, 1 a 3

días naturales.

producirse la excedencia por causa de en-
fermedad.

a) Matrimonio del trabajador, 15 días na-
turales.

Artículo 41. Licencias. —El personal de
la Empresa tendrá derecho a solicitar licen-
cia con sueldo en los siguientes casos :

El personal excedente por causa de enfer-
medad estará sometido a la vigilancia del
Servicio Médico de la Empresa, quien podrá
proponer su reincorporación al trabajo de
acuerdo con el Reglamento de la Organiza-
ción de los Servicios Médicos de Empresa.

Si por circunstancias muy particulares le in-
teresase al trabajador adelantar su situación
de excedencia, lo solicitará por escrito a la
Dirección, la cual resolverá lo que considere
más oportuno. En tanto no haya transcurri-
do el año que señala la Reglamentación, el
productor conservará los derechos que en ella
se establece para estos casos.

b) Fallecimiento de padres, cónyuges, hi-
jos, nietos y hermanos que con él conviven,
3 días naturales.

1) Todas las acciones u omisión-
procedan de actos ilícitos, o que c;
por imprevisión imprudencia o ¡"'i
siempre que produjesen daños graves
Empresa.

i) Desprestigiar o difamar a la Empríía
con su conducta o sus palabras.

j) Fumar en lugares donde está prohibi-
do, así como cualquier otra acción u ornjj
sión contraria al Reglamento de Segur»^
en el Trabajo, siempre que pueda produt-
daños graves.

k) La reincidencia dentro del período 'e

un año, el obrar con mala fe o el no cum-
plir con la debida diligencia, produciendo c°_
ello un perjuicio no grave a la Empreñ-
en caso de perjuicio grave no sería n<f"
rio la reincidencia. ,

g) La indisciplina y desobediencia a l°s
Jefes y al Reglamento de Régimen Interior,
siempre que tenga carácter grave.

h) La introducción en los locales de I3

Entidad de bebidas alcohólicas y propaga-
da política.

c) Las anotaciones falsas efectuadas de-

liberadamente y con propósito de lucro, des-
virtuando la hoja de trabajo.

f) Tratar de pasar por accidentes de tra-

bajo lesiones que no tienen tal carácter;
causarse deliberadamente lesiones con dicho
fin o prolongar ilícitamente la curación de
enfermedades o lesiones.

d) El trabajo por cuenta propia o ajena
en actividades que directa o indirectamente
guardan alguna relación con las propias de
la Entidad.

c) Dedicarse a la venta de productos far-
macéuticos y representación de Laborato-
rios.

b) La negligencia o ignorancia inéxcusa
ble cuando de ello resulten daños graves.

a) El retraso que pase de dos días há-
biles en la presentación al trabajo una vez'
transcurrida la vacación o }>ermiso, siempre
que no se justifique la imposibilidad de ha-
berlo podido efectuar a su debido tiempo.

Artículo 49. Faltas muy graves.— -Se con-
sideran faltas muy graves, además de las
indicadas en la Reglamentación Nacional de
Comercio, las siguientes :

j) Los retrasos en ei cumplimiento de las
órdenes dadas o servicios encomendados.

k) Cualquier otra falta de análoga natu-
raleza a las anteriores.

i) Pasar listas recogiendo firmas, cual-
quiera que sea su objeto, y realizar propa-
ganda político-social.

servicio

h) Escribir en las paredes letreros, encu-
brir al autor o autores de faltas que pue-
dan considerarse muy graves, aconsejar a
los productores la resistencia pasiva o el
incumplimiento de sus deberes, y tolerar a
sus subordinados imprudencias en actos del

g) Entrar en lugares de evacuación o de
aseos pertenecientes a personas de otro sexo.

f) Ausentarse sin licencia del lugar de
trabajo.

e) El no guardar la reserva obligada,
quebrantamiento o violación de secretos, sin
que produzca perjuicio grande a lá Em-
presa.

d) Solicitar permisos o cualquier otro gé-
nero de peticiones alegando causa falsa o
inexistente.

a) La falta de aseo que produzca queja
justificada de sus compañeros de trabajo.

c) Emplear en el lenguaje vocablos pro-
caces u ofensivos para con sus compañeros
y subordinados, o cualquier persona física
o jurídica.

La blasfemia no habitual

Artículo 48. Faltas graves. —Se conside-
ran faltas graves, además de las indicadas
en la Reglamentación Nacional de Comer-
cio, las siguientes :

1) Recibir visitas durante las horas de
trabajo que no sean relacionadas con éste.

m) Todas las acciones u omisiones de
análoga naturaleza a las anteriores.

k) Per: sin autorización en los ]u.
garés de trabajó fuera de las horas seña-
ladas, o encontrarse en departamento dis.
tinto a aquel que tiene asignado para su
labor, sin justificación, dentro de las horas
de trabajo.

j) Presentar peticiones, quejas o hacer
reclamaciones relacionadas con el trabajo
sin hacerlo por conducto de los Jefes inrtiel
diatos, exclusión hecha de las solicitudes
planteadas al Jurado de Empresa.

i). Emplear los útiles de trabajo de otros
productores sin autorización de los Jefes

h) Faltar a las reglas de limpieza en ]oe
lugares de trabajo.

g) Faltar a las reglas de higiene dentrode las oficinas, almacenes u otras dependen-
cias de la Empresa.

f) Entrar en las oficinas, almacenes u
otras dependencias de la Empresa sin la de-
bida autorización.

d) Los actos leves de ligera indisciplina.
c) Cesar en el trabajo antes de la señal

de salida o abandonar éste aunque sea por
breve tiempo.

c) No •ener cuidado en la recogida de pro-
ductos que puedan tener alguna utilización
o la falta de atención y esmero en las ope-
raciones y manipulaciones de productos,
siempre que no se origine daño para la Em-
presa.

b) Silbar, cantar o realizar cualquier ac-
ción que contribuya a alterar el orden le-
vemente.

a) La falta de diligencia y celo en las
funciones encomendadas.

Artículo 47. Faltas leves. —Se consideran
faltas leves, además de las que cita la Re-
glamentación Nacional del Trabajo para el
Comercio, las siguientes :

RÉGIMEN DE DISCIPLINA EN EL TRABAJO

El tiempo de excedencia será reconocido a
quienes lleven un mínimo de dos años al
servicio de la Empresa en el momento de

La duración máxima de esta excedencia
será de dos años, con reserva de plaza de la
misma categoría que vinieran desempe-
ñando.

a

\u25a0>res enfermos serán conside-
ración de excedencia forzosa una

vez que transcurra un año desde la fecha
en que hubieran sido baja por enfermedad.



Félix Llórente Alonso. —Algortas, 38.
1062.—Rama XV-4.—Núm. 153.—Estu-
dios fotográficos. —Cuota a ingresar, 138
pesetas

Antonio Garcia Zamorano. — Camino
Viejo Leganés, 122.—-1962. —Rama XV-
4. —Núm. 150.—Est. fotográfico. —Cuo-
ta a ingresar, 472 pesetas.

Julián.Alcolado Vargas.—Plaza de Tir-
so de Mol;na, 16.—1962. —Núm. 132. —
Base impos;tiva, 10.000 pesetas.

Olegario Pérez de Castro. —Avenida de
Oporto, 31. —1962. —Rama XV-4.—Nú-
mero 168. —Est. fotográficos. —Cuota a
ingresar, 472 pesetas.

Rafael Núñez Alvarez.—Duque de la
Torre, 3.—1962. —Núm. 200. —Negati-
va.

Emilio Gómez Amigo.—Montera, 43.
1962.—Núm. 206. —Negativa.

Fernando Martínez Gallardo. —Hierro,
sin número.—-1962. —Rama XIII-22-A.—Núm. 17.—Hierros. —Cuota a ingresar,
44.700 pesetas.

setas

Gonvarri Aznar, S. L.—Ferroviarios,
número 59. —1962. —Núm. 21. —Base im-
positiva, 300.000 pesetas.

Suministros y Estructuras Metálicas,
Sociedad Limitada.—Meneses, 2.—1962.
Núm. 25. —Base impositiva, 260.000 pe-

Pelayo Alonso Fernández. —Olite, 2.—

1962. —Rama XIII-22-A.—Núm. 29. —
Hierros. —Cuota a ingresar, 16.092 pe-
setas.

Valentín Rodríguez Gómez. —Orense,
número 16.—1962.—Rama XIII-22-A.—
Núm. 34. —Hierros. —Cuota a ingresar,
13.992 pesetas

Alfonso Aguilera Chamorro. —Embaja-
dores, 238.—1962. —Rama XJIÍ-22-A.—
Núm. 35.—Hierros. —Cuota a ingresar,
14.992 oesetas.

Me Crorv de Vargas Machuca, Rober-
to.—Cea Bermúdez, 27. —1962. — Ra-

Luis Ibarra Echevarría. —Díaz Flores,
número 5.—1962. —Rama XIII-13-B. —Núm. 137.—Talleres coches.—Cuota a in-
gresar, 8.328 pesetas

Eloy Sánchez Inglés.—López de Ho-
yos, 16.—1962. —Rama XIII-13-B.—Nú-
mero 106.—Talleres coches.—Cuota a in-
gresar, 10.243 pesetas.

Rafael García de la Fuente. —Fiella, 1.

1962.—Rama XIII-13-B.—Núm. 130.—Talleres coches.—.Cuota a ingresar, pe-
setas 8.272.

Ignacio Gómez Martín.—Pedro Cam-
pos, 3.—1962. —Rama XIII-13-B.—Nú-
mero 131. —Talleres coches. —Cuota a in-
gresar, 8.032 pesetas.

Mari Vázquez Montes.—José Antonio,
número 22. —1962. —Rama XVIII-n-B.
Núm. 105. —Menor ropas.—Cuota a in-
gresar, 3.000 pesetas.

Angela García Pereira. —Mejía Leque-
rica, sin número.—.1962. —Rama XVIII-
11-B.—Núm. 97. —Menor ropas.—Cuota
a ingresar, 5.944 pesetas.

Casa la Virgen.—Barquillo, 32. —
1962.—Núm. 114. —.Base impositiva, pe-
setas 30.000.

Saturnino Arroyo Hernández. —C. de
Gracia, 12.—1962. —Rama XVIII-n-B.
Núm. 51. —Menor ropas. —Cuota a ingre-
sar, 12.504 pesetas.

Rafael Nonell y Gallay.—Conde Peñal-
ver, 49. —1962. —Rama XVIII-11-I.—
Núm. 39. —Menor ropas. —Cuota a ingre-
sar, 10.500 pesetas.

Agusto Mariscal Fundarra. —Blasco de
Garay, 75.!—1963. —Rama 15-703-d. —Núm. 66. —Comercio recambio automó-
viles. —Cuota a ingresar, 4.500 pesetas.

Sixto Salas Hoyuelo.-1—San Bernardo,
número 38.—1962. —Rama XVIII-11-B.
Núm. 91. —Menor ropas.—Cuota a in-
gresar, 5.000 pesetas.

Por faltas graves :
Disminución de vacaciones retribuidas,

siempre que el'sancionado pueda disfrutar

de- los s=ete días establecidos en el articulo

35 de la.vigente ley de Contrato de Tra-

bajo.

dos días

Amonestación por escrito.

Suspensión de empleo y sueldo hasta de

Amonestación verbal
Por faltas leves

. Artículo 55. Sanciones. — Las sanciones

máximas que podrán imponerse a los que
incurran en f-ilta serán las indicadas en la

Reglamentación Nacional del Trabajo en el

Comercio, y que se detallan a continuación :

Tanto en el registro particular que estudia
el párrafo primero de este artículo, como en
el general que con carácter excepcional se
estudia en el párrafo segundo de dicho ar-
tículo, se efectuará con personal del mismo

sexo de que se trate.

Asimismo, en caso de que se tenga refe-
rencia por la Empresa de que se están sus-
trayendo artículos, podrá ordenar un regis-

tro general al personal.

Artículo 54. Registros al personal. —Por
principio no se podrá registrar al personal,
ya que va en contra de su dignidad humana

y profesional ; no obstante, en casos concre-
tos que se sorprenda en fragante delito de
apropiación de cualquier artículo, sea cual
fuere su valor, se procederá al registro del
responsable de tal acto.

Artículo 53. Comunicación de las sancio-
nes.—Todas las sanciones, excepto la amo-
nestación verbal, serán comunicadas por es-
crito a los interesados, quienes están obli-
gados a firmar el oportuno recibí en el du-
plicado de la comunicación. La negativa a
firmar este recibí, en cuyo caso lo firmarán
dos testigos, se considerará como una fal-
ta grave de disciplina.

No obstante lo indicado en el párrafo an-
terior, la Empresa podrá omitir la instruc-
ción de expediente en los casos de que se
trate de faltas leves. ,

Artículo 52. Instrucción de expediente. —
Es preceptiva y de obligado cumplimiento la
instrucción de expediente para poder sancio-
nar cualquier falta.

11. Cualquier otra circunstancia semejan-
te ,a las anteriores.

8.° El miedo a la coacción.
9.° Salir en defensa del cónyuge, ascen-

diente, descendientes o hermanos.
10. La embriaguez cuando sea fortuita,

y aún será más calificada de atenuante si

1fuere originada por los demás compañeros
de trabajo intencionadamente.

I 6.° Cuando se padezca obcecación al obrar
bajo estímulos tan fuertes que la produzcan.

7.° Estado de enfermedad, o ignorancia
significada y notoria.

til. Obedecer órdenes y consignas de or-
\u25a0nización ilegal.
112. Desprecio de edad o sexo.
1-13. Si la falta puede ocasionar daños a
Os demás compañeros, terceras personas o
i las instalaciones o materiales.

14. Ser reincidente.
Artículo 51. Atenuantes.
1.° La menor edad.
2.° El estado psíquico, como consecuen-

ia de enfermedades graves en la familia
jue con él conviven.

, 3." Cuando se demuestre que existe ma-
lifiestb animadversión por algún superior
torvtra el que comete la falta.
4." El estado de gestación de lá mujer.
5.° Repeler la agresión de forma adecúa-

la a la misma.

9.° Actuar como cabecilla o jefe de grupo.
10. Abusar de la confianza en él depo-
iada.

ñeros
,° La convivencia con uno o más com-

B Nocturnidad.
9 Obrar con premeditación.
i.° Emplear astucias.
'.• Abusar de cargo superior, mayor de
id o fuerza bruta.

En todos los plazos reseñados se en-
tenderán días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia

La interposición de cualquiera de es-
tos recursos no suspende el pago de las
cuotas correspondientes.

Asimismo contra las bases impositivas
fijadas por la Junta de Evaluación del
Grupo respectivo puede interponerse re-
curso de agravio comparativo, o el de
agravio absoluto, en el plazo de quince
días; el primero ante el Jurado Provin-
cial de Estimación de Utilidades, y el
segundo ante la Administración de Ren-
tas Públicas.

En caso de disconformidad puede in-

terponerse recurso de reposición ante la
Oficina Liquidadora del Impuesto en el
plazo de ocho días, y reclamación ante el
Tribunal Económico Administrativo en
el de quince.

Las cantidades a ingresar habrán de
serlo en la Depositaría de esta Delega-
ción en el plazo de quince días, transcu-
rrido el cual sin haberlo verificado, se
procederá a su exacción por la via de
apremio.

Los contribuyentes que figuran en la
relación que a continuación se inserta,
no han podido ser notificados en los do-
micilios que constan en los documentos
fiscales, lo que se hace por medio de la
presente para cumplir dicho trámite, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo
8o de la ley de Procedimiento Admnis-
trativo.

José María Hernández Ortola.—Guz-
mán el Bueno, 30. —1963. — Rama 14-
153-b. —Núm. 42.—Carpintería no espe-
cificada. —Cuota a ingresar, 13.126 pe-
setas.

Desiderio Martínez Montesinos. —Ave-
nida San Diego, 27. —1963.—Rama 17-
212-a. —Núm. 16.—Litografías.—Cuota
a ingresar, 5.964 pesetas.

Pilar Angles Cifuentes. —Hnos. Mira-
lies, 27. —1963- —Rama 15-63 i-b.—Nú-
mero 53. —Menor joyería.—Cuota a in-
gresar, 3.604 pesetas.

Juan Bonilla Bernardino. —Pontevedra,
número 5. —1963. —Rama 22-85-b. —Nú-
mero 106.—Transportes viajeros.—Cuo-
ta a ingresar, 3.340 pesetas.

Pedro García Barderas. —Can;llas, 13.
1963.—Rama 22-85-b.—Número 56.—
Transportes viajeros.—Cuota a ingresar,
3.840 pesetas.

Manuel Sánchez Corcolla Cuz. —Ave-
nida General, Mola, 265. —1963. —Rama
14-61-c. —Núm. 60.—Comercio muebles.
Cuota a ingresar, 8.600 pesetas.

Cía. Española del Corcho, S. A.—Ave-
nida José Antonio, 84.—1963. —Rama 14-
40. —Núm. 4. —Industrias corcho.—Ba-
se impositiva, 175.000 pesetas.

Mauricio Burgos Esteban. —Hermanos
Trueba, 7.—1963. —Rama 22-85-b. —Nú-
mero 116.—Transportes viajeros.—Cuo-
ta a ingresar, 3.340 pesetas.

Suministros y Fabricaciones, S. A.—José Ortega y Gasset, 40. —1963. —Nú-
mero 49. —Base impositiva, 92.000 pese-
tas.

Calmar, S. A.—San Opropio, 12. —1963.—.Núm. 169.—Base impositiva, pe-
setas 32.000.

Lorenzo Luz Lozano.—Martínez de \a
Riva, 120.—1963.—Rama 15-621-b. —Nú-
mero 123. —Menor ferretería.—Cuota a
ingresar, 7.900 pesetas.

Francisco Gómez Castro. —Hnos. Mi-
ralles, 27. —1963. —Rama 14-70-b. —Nú-
mero 32^ —Venta antigüedades, etc. —Cuota a ingresar, 4.269 pesetas.

Roberto A. Me. Crory de Vargas Ma-
chuca.—-Cea Bermúdez 27. —1963. —Ra-
ma 15-601-a. —Núm. 18.—Com. de hierros
y chapas.—Cuota a ingresar, 50.800 pe-
setas.

Jesús Pérez Rivero. —Galileo, 93. —1963.—Rama 15-610-a.—Núm. 75. —Co-
mercio hierros y chapas.—-Cuota a ingre-
sar, 3.292 pesetas.

Unión Films, S. L.—Av. José Anto-
nio, 70. —1963. —Rama 9-100. —Número
49. —Produc. cinematográfica.—Base im-
positiva, 125.000 pesetas.

Cuota a ingresar, 9.800 pesetas

Juan Jesús Buhigas Villaverde. —Gene-
ral Sanjurjo, 52. —1963. —Rama 9-100. —Núm. 53. —.Produc. cinematográfica. —

Pedro Portabella Rafols. —Guzmán el
Bueno, 93. —1963. —Rama 9-100. —Nú-
mero 63. —Producción cinematográfica.
Cuota a ingresar, 9.100 pesetas.

Cía. Hispanoamericana del Films, So-
ciedad Anónima. —Av. Garl. Mola, 90. —1963. —Rama 9-100.—Núm. 102. —Pro-
ducción cinematográfica.—Base impositi-
va, 30.000 pesetas.

Alberto Deleuzo Sanz. — San Bernar-
do, 19.—1962. —Rama XI-22-B.—Núme-
ro 7.—Farmacias.—Cuota a ingresar, pe-
setas 12.104.

FICIOS

Relación de contribuyentes a los que se
notifica liquidación y cuota a ingresar,
por el concepto de CUOTA POR BENE-

Cinematografía Marta, S. L.—Zabale-
ta, 2.-^1963. —Rama 9-100. —Núm. 188.
Produc. cinematográfica.—Negativa.

Films Españoles Cooperativa.—Plaza
Mostenses, 7. —1963. —Rama 9-100.—
Núm. 163.—Produc. cinematográfica.—
Negativa.

Jerónimo López Sánchez.- —Carlos Au-
rioles, 6.—1963. —Rama 23-61 i-a.—Nú-
mero 300. —Menor vinos y licores. —Cuo-
ta a ingresar, 744 pesetas.

Juan Carmona Sánchez. —Manuel Pé-
rez, 68.—1963. —Rama 23-1 i-a. —Núme-
ro 174.—Menor vinos licores. —Cuota a
ingresar, 2.344 pesetas.

Fénix Films, S. A.—Santiago Berna-
béu, 12. —1963. —Rama 9-100. —Número
128.—Produc. cinematográfica.—Negati-
va.

Producciones Cinematográficas Inter-
sa, S, A.—Gaztambide, 54. —1963. —Nú-
mero 152.—Rama 9-100. —.Produc. cine-
matográfica.—Negativa.

JUEVES is DE JULIO

CLAUSULAS ADICIONALES

t* Cuando la falta sea como consecuen-
de desobedecer órdenes concretas.

Í.° Haber sido pagado para cometer la

Fichar por otro compañero la hoja de
a o salida en el reloj de control.
La sustracción de artículos.
Cualquier otra falta de análoga natu-
a las anteriores,

tículo 50. Agravantes.

* Alevosía.

Inhabilitación por un período no superior
a cinco años para ascender de categoría.

Despido, con pérdida de_ todos sus dere-
chos en la Empresa.

cionado

Pérdida de puestos en el escalafón, pu-
dendo llegar incluso a ocupar el último nú-
mero de la categoría a que pertenece el san-

Postergación hasta cuatro años de aumen-
tos que pudieran corresponderle por aplica-
ción de los cuatro incrementos periódicos o
cuatrienios de- antigüedad señalados en la
Reglamentación.

Privación durante un año de la gratifi-
cación anual, llamada de beneficios.

Por faltas muy graves

Suspensión de empleo y.sueldo de tres a
quince días.

Ambas partes convienen en dar conoci-
miento a dicha Comisión de cuantas dudas,
discrepancias o conflictos pudieran producir-
se como consecuencia de la interpretación y
aplicación del Convenio, para que emita dic-
tamen ; pero sin que las funciones y activi-
dades de la Comisión obstaculicen en ningún
caso el libre ejercicio de las jurisdicciones
administrativas y contenciosas previstas en
el Reglamento de la Ley de Convenios Co-
lectivos Sindicales.

1.a Se crea la Comisión Mixta del Con-
venio como órgano de interpretación, arbi-
traje, conciliación y vigilancia del cumpli-
miento del mismo.

Esta Comisión Mixta estará presidida por
el señor Presidente del Sindicato Provincial
de Industrias Químicas.

2. a La Comisión Mixta se constituye en
la forma establecida para la- designación de
las partes deliberantes cuando se trata de
Convenios Colectivos de Empresa; es de-
cir, por tres vocales representantes de ésta :
don Manuel Torres Salcedo, don Benito
Díaz Muñoz y don Vicente López Navarro;
y oírlos tres vocales que representan los in-
tereses del personal afectado por el Con-
venio : don Manuel Sanfeliz Nestares, don
Joaquín García Vidal y don Celso Rodrí-
guez Alvarez.

(O.—61.077)
Madrid, a 22 de mayo de 1965
(G. C—3.631)

3. a Ambas partes suscribentes del presen-
te Convenio estiman y suponen que la im-
portancia de las mejoras sociales pactadas y
articuladas no darán lugar al" incremento del
precio de los servicios de la Empresa, aten-
didas asimismo las medidas establecidas para
fomentar una mayor productividad y obtener
unos mejores rendimientos.

MADRID

DELEGACIONES PROVINCIALES

Salvador Maqueda Alcalde. —Doña Be-
renguela, 4.—1962. —Rama XIII-13-B.—Núm. 139. —Talleres coches. —Cuota a
ingresar, 9.080 pesetas.

Pedro Puente García. —Valderribas, $.
1962. —Rama XIII-13-B.—Núm. 145. —
Talleres coches.—Cuota a ingresar, pe-
setas 8.272.

Galmar, S. A.—San Opropio, 12. —
1962. —Núm. 177. —Base impositiva, pe-
setas 26.320.

Francisca Sánchez Suárez. —Puerta del
Sol, 5.—iq62.—Rama XV-4.—Núm. 88.
Estudios fotográficos. —Cuota a ingresar,
2.472 pesetas.

5

Ángel Aracil López.—Goya, 17. —1962.
Rama XV-4.—Núm. 27. —Est. fotográfi-
cos. —Cuota a ingresar, 2.944 Pesetas.



Gregorio Medrano Gil.—Víctor Prade-ra, 30.—1063.—Rama 14-6.011.-Nu.ne-ro 100.—Mayor maderas corrientes. —Cuota a ingresar, 4.000 pesetas
SuperpoUo, S. A.—General Pardiñasnumero 114.—1963.—Núm. 4n_N«ra-

tiva. ~!->

José Menocal Vega.—Mesonero Roma-no, 5.—1963.—Rama 12-850-B.—Núme-ro 24.—Restaurantes.— Cuota a ingresar,
34.432 oesetas.

Pedro Prada Pérez.—Abada, n —1963.—Rama 12-850-6. —Núm. 84.—Restaurantes.— Cuota a ingresar, i2.ixrpesetas. \u25a0' -

Maman Licy Muval.—Marqués de Cu-
bas, 25. —1063. —Rama 12-81 i-A.—.\'ú-

I mero 112. —Pensiones primera categoría.
I Cuota a ingresar, 1.012 pesetas.

Antonio Rodríguez López.—Carranzi,
número 4. —1963. —Rama 21-450-EF.—Núm. 19.—Sastrerías a medida.—Cuo'a
a ingresar, 4.504 pesetas.

Isabel Pastor Luzón.—Puerto Arlaban,
número 125. —1963. —Rama 13-45. —N.'i-
mero 39. —Producción de frío'y hielo.—
Cuota a ingresar, 10.^68 pesetas.

Misruel Rodríguez Perreta.—Cardenal
Cisneros, 65.—1963.—Rama 17-210-C.—Imoresión composición tipográfica <*ene-
ral-—Cuota a ingresar, 5.100 pesetas.

Manuel López Rodríguez. — Fuenca-
rral > I35-—196.^-—Rama 17-301.—Núm ;-
ro 128.—Estudios fotográficos.—Cuota a
ingresar, 1.072 pesetas.

Lonrenzo Heras Abad.—Chinchilla, 1.
1063. —Rama 12-850-B. —Núm. 108.
Restaurantes.— Cuota a ingresar, 8.?i->pesetas. J

Manuel Viñambres Pérez. —Lagasca,
número 103.—1963. —Rama 12-852-I. —
Núm. 150.—Cafés y bares. —Cuota a in-
gresar, 6.274 pesetas.

María Teresa D'Ocón Asensi. —María
de Molina, 12. —1963. —Rama 12-852-I.
Núm. 95.—Cafés y bares.—-Cuota a in-
gresar, 7.000 pesetas.

Juan Antonio Rocafort Martín.—Cl ni-
dio Coello, 52. —1963. —Rama-12-852 -I.
Njm. 59.—Cafés y bares. —Cuota a in-
gresar, 15.000 pesetas.

Francisco Chomón Ruiz.—Serrano, 17.
1963.—Rama 12-852-I.—Núm. 21. —Ca-

fés y bares.—Cuota a ingresar, 18.292
pesetas.

Antonio Esteban Martín. —Velázquez,
número 80. —1963. —Rama 14-61-D. —Núm. 75. —Comercio muebles. —Cuota a
ingresar, 3.900 pesetas.

José Richar Latam. —María de Moli-
na, 12. —1963. —Rama 12-852-I.—Núme-
ro 205. —Cafés y bares. —Cuota a ingre-
sar, 3.875 pesetas.

Justin'ano García de la Isla.—Claudio
Coello, 69. —1963. —Rama 14-61-D.--
Núm. 23. —Comercio muebles.—-Cuota a
ingresar, 7.900 pesetas.

Sintes Films, S. L.—-\ v T0<i(s 4nf „ .
número 3.-i963-Núm:

Engen.o Aguacil Terrub^-ano.—VioVtas i2.-Ref. 466/65._Núm „
I962.-R ama XI.-Liquidación en bai72.1 jo pesetas. oala'

caUár0d,8 C
ICÍOn.eS/ en v.F;,ms' S • L—Al-calá, i8i.-,963 .-Núm. .49—Xegari-

FICIOS
V.cente Ortiz Bau y Fabra. — SaniaCruz de Marcenado, 24.-r962._R

°ia

i,-22^.--Ná m. 73-Farmacias.-Sta, negat.va.-Base impositiva, I2.ccÍ

Relación de contribuyentes a los que senotifica liquidación v cuota a /«£"-"por el concepto de CUOTA POR BEMf'-

Tinte Levantp S I m ,.
número 7^-l^-S^TJ^^va. "'•—Neg.iti-

Francisca Cristina Rotches.— I „„,.,„numero 41.—Ref. 2-6-., __,^ ,'a?asoa,

do fopas.-Cuota a "ngre ar VI™*1'
setas. 6 ™ '-ooo pe-

José Luis Zato Tejedor.—Juan de Me-na, 3.—1063.—Rama 22-R60-A.—Xúme--Transporfes a tiloca miones endiscrecionales.—Cuota a in^re-" nesetas.
Anton:o Rcllido Cuenca. — D:ego deceon, 4,_. IO(-,, —Ram-, 22^86o-A.—Ni-

\u25a0 l&:~~Transportes autocamionesserve-os discrecionales— Cuota a ingre!sar > 6-334 pesetas.

.Emiliana Martín Ríos.—Sánchez Bar-c ?; ztegui, 17—1963.—Rama 22-860-H.-
£um. 410.— Transportes mercancías.—Cuota a ingresar, 942 pesetas.

Celedonio Fernández Rodríguez—Bai-
len, 7.—rc,63.—Rama 22-85-B.—Núme-ro 193—Transporte viajeros.—Cuota amsrresar, 3.400 pesetas.

Elias Serrate Gil.—Alcalá. 126—1061Rama ,5-273.—Núm. 57.—Montaje y re-paración de calefacciones.— Cuota a ii-gresar, 3.500 pesetas.

Pedro Martín González.— Av. de Po--tupl, 105.-196.1.—Rama 11-720-I. —t\um. 73.—Carnicería.— Cuota a inere-sar, 1.760 pesetas.

Briz Benito Eusebio.—Postas, 2. —reín-Tf VI
f
H-2~Núm- *»—Asentado-res de frutas.— Cuota a ingresar, 184 pe-

Alberto Alonso Manzano.—Gral. Aran-da 28.-I96 2 .-Núm. i5 i.—A devolver,2.676 pesetas.
Hijos y Hermanas de Tomás Gómez,Sociedad Limitada.—Generalísimo, s4 —In62.-Num. 2.-Base impositiva pese-tas 30.000. r

Eladio Benito Alba.—Av. Ciudad Bar-celona, 47.—,962.—Rama XV-3-B —Número 42.—Imprentas.—Cuota a ingresar
10.918 pesetas.

Pablo Soler San Cirilo.-BernardinoObregón, 18.—1962.—Rama XV-3-B —Num. 47.—Imprentas.—Cuota a ingre-sar, 9.992 pesetas.
Tomás Esteras Navalpotro.—Lozano

numero 15.—1002.—Rama XV-3-B —Num. 79.—Imprentas.—Cuota a infrre-sar > 7-536 pesetas.

Emilio Fernández Roldan.—Ferraz i\1962.—Rama XV-3-B.—Núm. 26.—Im-
prentas.—Cuota a ingresar, 11.022 pese-
tas. r

Francisca Aniño Almagro.—Isidra Ji-ménez, 47. —1962.—Núm. 102.—A de-
volver, 424 pesetas.

Tomás Casamayor López.—Batalla
Brúñete, 4.—1962. —Rama XIII-24-B.—Núm. 108.—Detall ferreterías.—Cuota a
ingresar, 1.676 pesetas.

Baldomcro de la Hera Mejía.—Albor-
ta, 1.—1962. —Rama XIII-24-B.—Nú-mero 116.—Detall ferreterías.—Cuota a
ingresar, 7.800 pesetas.

Sebastián Velasco Arran.—Sin domi-
cilio.—1962. —Rama X111-24-B.—Núme-ro 163.—Detall ferreterías.—Cuota a in-
gresar, 6.600 pesetas.

Manuel Díaz Mateos.—A. Sáinz de Ba-
randa, 84.—1962.—Rama XV-3-c.—Nú-
mero 5.—Imprentas.—Cuota a ingresa-,
J-755 pesetas.

Lorenzo Carretero Mateira. — Conde
Duque, 44.—1962.—Rama XV-3-c—Nú-mero 95. —Imprentas.—Cuota a ingresar,
5.334 pesetas.

Josefa Ramos Berrocal.—Mesón de Pa-
redes, 5.—1962.—Rama XV-3-c—Nú-mero 122. —Imprentas.—Cuota a ingre-sar, 6.000 pesetas.

Francisco Domínguez Ardoíz.—Sebas-tián Elcano, 17.—1962.—Rama XV-3-c.Núm. 128.—Imprentas.—Cuota a ingre-
sar, 3.000 pesetas.

Joaquín Jiménez Bravo.—Antonio Ló-
pez, 225.—1962— Rama XV-3-c—Nú-mero 131.—Imprentas.—Cuota a ingre-
sar, 6.000 pesetas._ Pedro Santana Rodríguez.—Sta. Ama-lia, 15.—1962. —Rama VlII-3.—Núme-
ro 16.—Alm. plátanos.—Cuota a ingre-
sar, 2.5S4 pesetas.

Miguel Llórente Aznar.—S. Bernardo
número 8.—1962—Rama VIII-3.—Nú-mero 20.—Alm. plátanos.—Cuota a in-gresar, 1.068 pesetas.

Juan José Mascareño Hernández. —Quesada, 2.—1962.—Rama VIII-3 —Núm. 22.—Alm. plátanos.—Cuota a in-gresar, 278 pesetas.
Federico García Sabinas.—Ministrilesnumero 4.—i962.-^Núm. 29.—A devol-ver, 1.305 pesetas.

Marsega, S. A.—Acebo, 54.—Ig62 .—
seta^' 4°—BaSe imP<>sitiva, 167.500 pe-

Jesús Pérez Rivero. — Galileo, 93. ——Rama XIII-22-A. — Núm. 65.—ros.—Cuota a ingresar, 4.792 pese-
tas.

Ángel Larriba Torres.—Montesa, 2.—1062.—Rama XIII-22-A.—Núm. 57. —Hierros.—Cuota a ingresar, 20.200 pe-
setas.

Central de Hierros y Aceros, S. A.—
Toledo, 9. —1962.—Núm. 56.—Base im-
positiva, 110.000 pesetas.

. losé María Múgica Martínez. —Tercio,
número 21. —1962. —Rama XIII-22-A.—
Núm. 53. —Hierros.—Cuota a ingresar,
6.702 pesetas.

José Redondo Gómez. —Paseo Reina
Cristina, 17.—1962.—Rama XIII-22-A.
Núm. 45. —Hierros. —Cuota a ingresar,
2S.200 pesetas.

co Hernández Castañrtn.—Sá.i-
•co, 7. —1962. —Rama 24-B.——Detall ferreterías.—Cuota a

esar, 6.900 pesetas.

Alfonso Campos Garda.—Paseo Cal-vo Soíelo, 6. —1062.— Rama XIH-24.3—Detall ferreterías.— Cuota a
?ar, 57S pesetas.

Roque Gonzalo Gómez.—Camino U-
5.-1962.—Rama XIII-24-B.--ferreterías.— Cuota a

ncsctas.

Vícente Lastanao Rodríguez G Ri-cardos, 105.—1062.-Rama XIII-24-BNum. 51.—Detall ferreterías.— Cuota a i- 5-876 pesetas.
.-rnMiano Sánchez de la Fuente Man-

'•39—1962.—Rama XIII-
B.—Detall ferreterías. — !Cuota a merresar, 2.076 pesetas.

José Vdal Bertand Díaz.-Muller, 38. I
1062.—Rama X II I-24-B.—Núm 6¡ —Detall ferreterías.—Cuota a ingresar* pe- I
setas 8.057. * i

Manuel Bartolomé Buen Camino.—Ca-ptan Blanco Anribay, 50.—1962.—R*.mnXUI 34 -B .-Núm. 32—Detall ferre-terías.—Cuota a ingresar, 10.400 pese-

Fé!;x de la Piedad Diez.—Barceló 1 —1962.*—Rama XIII-24-B.—Núm 17 -_

Detall ferreterías.— Cuota a ingresar, pe-
setas 7.R76. ' "^

José Torres Rodríguez.—Paseo Extre-
madura, 31.—1962.—Rama XIII-22-ANum. ,87.—Hierros.— Cuota a ingresar'
18.S00 pesetas.

Zurro Hermanos, S. L.—Laurel, 5.—io62.-(Ramal.-Núm. 95.-Base impo-
sitiva, 72.000 pesetas.

Rosario Bellefroid de Arsuanga —Zur-bano, 32.—1062.—Rama XIJI-22-A —Num. 91.—Hierros.—Cuota a ingresar,16.800 pesetas.

Andrés Tornos Pulido.—Época 23 —1062.—Rama XIII-22-A.—Núm. '86. —Hierros.—Cuota a ingresar, 18.800 De-
setas.

Baltasar García Sánchez. — Av. JoséAntonio, 32.—1962.—Rama XIII-22-A.Núm. Si.—Hierros'.— Cuota a ingresar,
18.S00 pesetas.

José Sánchez Pardo.—Salaberry, ?i.—1062.—Rama XIII-22-A.—Núm. 85. —H erros.—Cuota a ingresar, 18.800 pe-
setas.

Luis Alonso Taracena.—Oral. Ricar-
dos, ,-0 .—1962. —Rama XIII-22-A. —-Núm. 70. —Hierros.,—Cuota a ingresar,
I7.:oo oesctas.

Hierros Comerciales Torres Cifre, So-
cedad I.'nvtada.— Ronda de Toledo, 12.
1962. —Núm. 72- —Base impositiva, pe-
setas 100.000.

Manuel Diez González.—Felipe de Cas-
tr°. 53-—1062. —Rama XIII-22-A.—Nú-
mero 77.—Hierros.—Cuota a ingresar,
18.S00 pesetas.

Antonio Fernández Fernández.—Ave-nga José Antonio, 4.—1962.—Rama
XIII-22-A.—Núm. 78.—Hierros.—Cuota
a ingresar, 18.800 pesetas.

Deos-racias García.—Princesa, 45. —1-62.—Rama XIII-22-A.—Núm. 80. —Hierros.— Cuota a ingresar, 18.800 pe-
setas.

setas

ma XIII-22-A.—Núm. 37.—Hierros. —Cuota a ingresar, 18.792 pesetas.
Miguel Legarza Ochoa.—Cea Bermú-

dez, 54. —1962. —Rama XIII-22-A.—Nú-
mero 43. —Hierros. —Cuota a ingresar,
22.000 pesetas.

Antonio de la Iglesia Gervasio.—Pa-
seo de '1 Reina María Cristina, 17. —1962.—Núm. 44. —A devolver, 1.078 pe-

Asunción Esp-niHn González -r„„ \u25a0el Bueno, 63.— io6' —R-,™, n ,n
> j- iyo0 .—Kama 12-852-K —

P'aScí 4Fr R
á
ef

d* B-no.
_

Conde
ma i7.Q-, ñ \.,- '2.022.— ir,6r—Ra-

Cuota'a in^;Nllm: 8°—Tabernas. -
-Lucinio Fpr.- J '"V2 Poetas,
do Bieha , Dde/ Su:,n —Hermene™!-
mn 2i-6,i'- A v^" '4-272.-1963.-Ra-
Cu "ta a

" inír^rUm,;^--^avor tejidos.
í^anVl n-lu-l ' \2-°K Pesetas.

Ref. í! T
R;:ch'"er VeIa .-Pelayo. 30--

Gonzalo G,l Galán.-Pl. Santa Cruz, vRef. 10.996- I963.-Rama 11.70.-N 3-
ino-rl52'~Iratantes «Tañados.—Cuota a
ingresar, 4.679,60 pesetas.

n,vLUSt° Gam^ro «alan.— Divino Valles,

C,Vo7,;~^ Um- ganados.
FW* 'ífeSar ' 4oo pesetas.

manni 0S Hen™l Sant°*- - Conde Ro-manones, 3 Ref. „.0 -8._ It)6l._Ra .
£>s -¥?-7 m"?' n9--Tratantes gans-

EÍiín R? 3 ín^ésar ' 4° Poetas.
Bielsa „ q peSrA"as- ~ Hermene.7i.do

CuS"7^ Um- I24--Tratantes ganados.L"°ta a ln^esar, ,. 3 , 2 p^.,,*
Chorar? 10 Maní ebo González. - Paseo
mero" 4a; «rf1* "\u25a0079-.963.-N"-

Casimr MC,e '°Iver- IIQ Pesetas.
Paseo r h ° l Fernandez "rdas. -
Rama JJ^V- 1-"-**»-«,—**•

nados.-Cuo^ IU^- '\u25a0•«\u25a0-Tratantes ff»-
Fm-Kn v- A m-resar, 400 peseta",.

Ref 2
¿ '™ Rodri?«ez.-Pe!avo, 8-

Num -^fT'^—Rama ,2-8,3-B.-

»*5»'íe*tMbcrnas -Cuota a ingre^r,

Francisco Merino García. — José Mi-guel Gordoa, 8.-R ef. 10.989.-i ,96,.-Rama 11-70—Núm. 44 ._Tratantes Sa-
setas

S °ta 3 ÍngreSar
' 7.8o3,6o pe-

TuHo Pérez Sanabria.—Carlos A uro.I les, 30.—Ref. 25.146.—1963. —Rama 22-
| 8.410. —Núm. 16.—Transportes por mío.

buses en servicios regulares urbanos.—
Cuota a ingresar, 20.560 pesetas.

José María Menéndez López.—Carrera
San Jerónimo, 15.—1962. —Rama XVÍÍI-

I 14-B. —Núm. 109.—Sastrerías a medida
I Cuota a ingresar! 5.504 pesetas.

María Pedro Parramón.—Móstenses
númreo 7.—Ref. 28.704. —1963.—Rana
12-850-C—Núm. 43. —Restaurantes.—
Cuota a ingresar, 4.432 pesetas.

José López Minuesa. —Av. General Mo-la, 85.—Ref. 28.698.—1963.—Rama 12-
850-C. —Núm. 36.—Restaurantes.—Cuo-
ta a ingresar, 10.312 pesetas.

Perga, S. L.—Marqués de Cubas, 12.
1963.—Núm. 55.— Negativa.

Teófilo Prado Martín.—Zújar, 5.—Re-
ferencia 8.495.—1963.—Rama 19-203.—Num. 35.—Manuf. guantes.—Cuota 1 in-gresar, 18.063 pesetas.

Enrique Arias León.—Paloma, 9. —Ref. 7.799.—1963.—Rama 11-720-!. —Num. 151.—Carnicerías.— Cuota a ingre-
sar, 22 pesetas.

Antonio Gómez Gil.—Jaime el Conquis-
tador, 38.—Ref. 10.963.—1963.-Ran.a
11-70.—Núm. 14,—Tratantes ganados.

Cuota a ingresar, 12.356,60 pesetas.
francisco Ortega Pajares. — Jaime elConquistador, 24.—R ef. 10.971.-1961.Rama 11-70.—Núm. 2 5.-Tratantes ga-

setaT' U°ta 3 ingTesar > 7-803,60 'pe-

Herederos de Julio Gregorio Díaz S"món C. de B. —Academia, 8.-—mfii '"Núm. 142.—Negativa.
Benito Otazua Asua.—Alcalá, 20-^

1963.—Rama 14-6.011. —Núm. 66.—\,T"
yor maderas corrientes.—Cuota a inJ- "

sar,' 5.52S pesetas.—Ref. 25.380.
sFe"

Eduardo Castillo Marisánchez.—pu
7

de Chueca, 10.—1963. —Ref. 2S.764Rama 8-80-J.—Núm. 17.—Construccióny reparación obras. —Cuota a ¡n"r—•',
21.512 pesetas. , 'Áraceli Alduán Ayensa.—Mariano Ben
lliure, 28.—Ref. 28.469.—1963.—R ani3

"

8-8.13.—Núm. 1.—Actividades varias!—
Cuota a ingresar, 1S.600 pesetas.

Jul:án Méndez Calpe.—García Llano5número 9—Ref. 28.659.—1963.—R a;lia'
6-602.—Núm. 50.—Detall piensos, hari-
nas, cereales. —Cuota a ingresar, 672 pe-
setas.

Garaje Negrete, S. A. — HerrnosM,
número 3S.—1963. —Núm. 148.—\ P,'
tiva. al"

Núm. 231.— Cafés y bares. —Cuota a 'gresar, 2.936 pesetas. " ln'

Herminia López Gallego.—Espalt er e
1963.—Núm. 154.—A devolver, Uo Vj'
setas." ° »*

JUEVES 15 DE JULIO
ó

*i

Zichv Construcciones, S. A.—Castp'ló
numero 82.—1963.—N nm . n.—Base ím'positiva, 140.400 pesetas.

Enrique Martínez Párraga. — Alcalánumero 126.—1963.—R ama I2.8 -0.t. _¿
Num. 27.—Restaurantes.— Cuota a in-gresar, 8.432 pesetas.

Madrid, 16 de junio de 196^.—El De-legado de Hacienda (Firmado).



Una máquina de llenar ampollas, auto-
mática, de la casa «Zapeira Taltavulb,
tipo F, número 723, serie octava, co:J
motor acoplado de un cuarto HP., sin
número visible, 12.000 pesetas.

Un aparato de vacar y llenar ampo-
llas, autoinyectable, con accesorios de ar-
co voltaico, de la casa «Juan Tuero», de
Madrid, 42.000 pesetas.

Un auto-clave esterilización de suero,
de 1 por 50 de diámetro, de la casa «Juan
¡tuero», de Madrid, 7.500 pesetas.

Feliciano Rojo Sánchez.—Benito Gunié- | Cuatro auto-claves, de 30 centímetros
rrez, 9.—Ref. 11.563. —1963. —Rama 13- g de diámetro, 12.000 pesetas.
641-D. —Núm. 34. —Menor perfumerías. | Una basculadora marca «Berker», de
Cuota a ingresar, 564 pesetas. ¡ cinco kilogramos de fuerza, «E.B.G.»,

Comercial Autógena y Eléctri-a, ¡ 42.713, 1.500 pesetas.
S. R. C. — Hermenegildo Bielsa, 3. — 1 Cuatro balanzas de precisión con sus
1963. —Núm. 55. —Negativa. I correspondientes juegos de pesas, 1.200

Cía. Anónima Hispano Inglesa de Co- , pesetas,
mcrcio, S. A.—Av. José Antonio, 51. — i Cuatro bombos de qranjpra de cobre,
1963. —Núm. 73. —Negativa. * de 80 centímetros, 3.000 pesetas.

Fernanda Gueralt Fernández. —Valen-
cia, 47. —Ref. 5.012.- —1963. —Rama 21-

631-L —Núm. 81. —Menor mercería. —
Cuota a ingresar, 2.944 pesetas.

José Gallego Estévaez. —Carrt. de To-
ledo, 23. —Ref. 2.952.—1963. —Rama 22-

,841. —Núm. 43. —Transp. autobuses. —
Cuota a ingresar, 6.600 pesetas.

Felipe Crespo Rodríguez. —Embajado-
res, 200, —Ref. 2.955. —1963. —Rama 22-

841. —Núm. 46.—Transp. autobuses. —Cuota a ingresar, 6.600 pesetas.
Francisco García Ortiz.—Bravo Muri-

11a, 202. —Ref. 2.992. —1963. —Rama 22-

841. —Núm. 83.—Transportes autooii-
ses. —Cuota a ingresar, 4.400 pesetas^

Ricardo García Tejedor y otro. —Ca-
mino de l.eganés, 16.—1963- —Rama 22-

841. —Núm. 137. —Negativa.
Pedro Bernardos de Frutos. —Carrete-

ra Toledo, 4.—Ref. 16.197. —1963. —Ra-
ma 14-21.—Núm. 18.—Tapizados mue-
bles. —Cuota a ingresar, 5.428 pesetas.

Francisco Gonzalo de Celis. —Nicolás
Morales, 2. —Ref. 16.198.—1963. —Rama
14-21.—Núm. 19.—Tapizado muebles. —

Cuota a ingresar, 8.912 pesetas.
Vicente Martín. —Bravo Murillo, 217.

Ref. 16.225. —1963. —Rama 14-150—
Núm. 13.—Fabr. entarimados. —Cuo:a a
ingresar, 7.600 pesetas.

Hispano Portuguesa de Electrotecnia»
Sociedad Anónima.—Martínez Paje, 6.—
1963.—Rama 15-204.—Núm. 6.—Nega-
tiva.

Urbano Gómez Banz. —Puerta de To-
ledo, sin número. —Ref. 5.703. —1963.—
Rama 12-852-A. —Núm. 6.—Cafés y na-
res especial. —Cuota a ingresar, 38.5S8
pesetas.

Magdalena Mena Tortajada. —Tucán,
número 25.—Ref. 11-479- —1963. —Rama
13-641-K-L.—Núm. 37. —Menor perfu-
merías. —Cuota a ingresar, 364 pescas,

Hortensia Castro Hurtado. —Hermene-
gildo Bielsa, 9.—Ref. 11.485—1963.—
Rama 13-641-K-L. —Núm. 43.—Menor
perfumerías. —Cuota a ingresar, 314 pe-
setas.

Juan Pérez González. —Gral. Alvarez
de Castro, 3.—Ref. 14.524. —1963. —Ra-
ma 21-542-C —Núm. 138. —Modistería
en general. —Cuota a ingresar, 4.106 pe-
setas.

José Hurtado del Valle.—Sierpe, 12.—
Ref. 9-439- —1963.—Rama 15-633-C —
Núm. 61. —Menor bisutería. —Cuota a in-
gresar, 7.700 pesetas.

Claude Neff Ho Lluster— Doctor Fle-
ming, 37. —Ref. 9.441. —1963.—Rama
15-633-C. —Núm. 63.—Menor bisutena.
Cuota a ingresar, 6.300 pesetas.

María del Vas Largo. —Generalísimo
Franco, 10.—Ref. 14.470. —1963. —Rama
21-542-C —Núm. 84. —Modistería en ge-
neral. —Cuota a ingresar, 5-556 pesetas.

Fernando Martín Alvarez. — Arttomo Luis Muga Garcia. —Pl. Mayor, 33 j

López, 153.—Ref. 7.860.—1963. —Rama 34.—Ref. 12.802. —1963. —Rama 15-63?
11-720-K.—Núm. 58.—Carnicería.—Cuo- B.—Núm. 52.—Menor drogas. —Cuota a
ta a ingresar, .1.986 pesetas. ngresar, 950 pesetas.

Feliciano Pío Avila.—Amparo Usera, j José López Alvarez.—Álamo, 5.—Re-
número 16.—Ref. 7.888. —1963. —Rama ferencia 14.040. —1963.— Rama 12-852
11-720-K— Núm. 86. —Carnicería. —Cuo- C—Núm. 37. —Cafés y bares. —Cuo:a a
ta a ingresar, 1.410 pesetas. i ingresar, 8.094 pesetas.

Soledad Ruiz Vázquez.—Sebastián El- \ Joaquín Mascuendo Castañar. —Maa
cano, 31.—Ref. 13.069.—1963. —Rama ' zana, 22.—Ref. 14.043—1963.— Ra-.na

17-400. —Núm. 95. —Ediciones libros y 12-852-C. —Núm. 40. —Cafés y bares-
música. —Cuota a ingresar, 3.556 pese- . Cuota a ingresar, 7.634 pesetas,
tas. i Luisa González Casto. —Travesía de la

Manuel Martín Guirado. —Glorieta de ' Beatas, 5.—Ref. 14.091. —1963. —Rama
Quevedo, 7.—Ref. 13.514.—1963.— Nú- , 12-852-C— Núm. 8S.—Cafés y bares. —
mero 109.—Menor relojería.—Cuota a ¡n- , Cuota a ingresar, 6.625 pesetas.
gresar, 854 pesetas. j Ángel Tamayo Cordero. —Travesía d

Llano Rodríguez Manuel.—San Anto- ) las Beatas, 5.—Ref. 14.1 iS.—1963.—Ra
nio de Padua, 39.—1963. —Rama 23-611- i ma 12-852-C— Núm. 115.—Calés y ba-
B. —Núm. 96.—Negativa. j res. —Cuota a ingresar, 3.000 pesetas.

Rafael Salcedo González. —Pza. Espa- ¿ Madrid, 18 de junio de 1965.—El De-
ña, 1.—Ref. 6.441. —1963. —Rama 15- * legado de Hacienda (Firmado).
71-E. —Núm. 5.— Art. metal.—Cuota a ; jq 3.283)
ingresar, 21.922 pesetas.

Sifonil, S. A.—Batalla de Brúñete, 21.

1963.—Rama 15-71-E. —Núm. 15.—Ne-
gativa.

María Lorenza Ferratges Oteri. —Co-
varrubias, 20. —Ref. 9.428. —1963. —Ra-
ma 15-633-C —Núm. 50. —Menor bisute-
ría.—Cuota a ingresar, 6.280 pesetas.

setas

22-86o-F.—Núm. 365.—Trace 0.1
mercancías. —Cuota a ingresar, 1.527 pe-

Eusrenio Alvarez del Collado. —Oliete,
número 38. —Ref. 12.659. —1963. —Pa-

Cuota a msrrpsar, 3.044 pesetas.
Pedro Cea González. —Paseo Dirección,

número 7. —Ref. 12.518. —196.V —Rama
22-860-F. —Núm. 216. —Tracción mer-
cancías. —Cuota a ingresar, 2.291 pese-
tas.

Ricardo Marqués Alonso. —Cenicien-
tos, 26. —Ref. 13.833. —1063. —Rama 17-
701-B. —Núm. "44. —Librerías detall. —

Marina Pumaresra Casado. —Pinas Al-
ta, 16.—Ref. 7.183. —1063. —Rama 11-
720-F. —Núm. 79. —Carnicerías. —Cuota
a ingresar, 2.064 pesetas.

V:ctorina Pérez Griñón. —Mercado de
Maravillas, c/45. —Ref. 7.144.—1063. —
Rama 11-720-F. —Núm. 40. —Carniccia.
Cuota a ingresar, 4.456 pesetas.

Ana Ruiz Rascón. —Silvio Abad, \8. —
Ref. 3.692.—1963. —Rama 19-710-K. —
Núm. 50. —Menor calzado. —Cuota a in-
gresar, 1.696 pesetas.

Puga Rodríguez Margarita.—Arango,
número 8.—Ref. 523. —1963. —Rama 17-
700-E. —Núm. 20.—Papelería. —Cuota a
ingresar, 2.744 pesetas

María Angeles García Marín. —Ambro-
sia Moreno," 25. —Ref. 9.382. —1963. —
Rama 21-624-lnv —:Núm. 90. —Confecc'ón
caballero. —Cuota a ingresar, 944 pese-
tas.

- Federico Robles Pérez. —Afadra, Si.—
Ref. 17.939. —'963- —Rama 14-70-C —
Núm. 117. —Almonedas. —Cuota a ingre-
sar, 1.312 pesetas

Juan José Pérez Vázquez.—Magdale-
na, 9. —Ref. 4.790. —1963. —Rama 12-

811-C —Núm. 244. —Pensiones tercera.
Cuota a ingresar, 2.039 pesetas.

Cavetano Bravo Sánchez. —Pedro Fe-
lipe Esteve, 4.—Ref. 14.780.-^1963. —Ra-
ma 12-81 i-C—Núm. 234. —Pensiones ter-
cera. —Cuota a ingresar, 2.039 pesetas

Alfredo Povedano Muñoz.—Julio An-
tonio, 7. —Ref. 8.01S. —1963. —Rama 11-

720-L. —Núm. 91. —Carnicería. —Cuo:a a
ingresar. 2.146 pesetas.

Antonio de la Oliva P^zarro. —Camino
la Laguna, 30—Ref. 8.988.-1063.— Ra-
ma 21-625.—Núm. 114. —Confección ni-
ño menor. —Cuota a ingresar, 6.269 pe-

Cipriano Peiró García. —Cañaveral, 88.
Ref. 6.195. —1963. —Rama 22-860-C —
Núm. 134.—Transp. autocamiones.—
Cuota a ingresar, 647 pesetas.

María Teresa Bueno Peñalver. —Bravo
Murillo. 186.—Ref. 9.254.—1963.— Rama
21-624-fgh. —Núm. 49. —Confec. caballe-
ra). —Cuota a ingresar, 4.944 pesetas.

García Pámpanas.—Can'llas, 86. —Re-
ferencia 13.768. —1963. —Rama 15-111-R.
Núm. 18.—Metalurgia no férrica.—Cuo-
ta a msrresar, 13.744 pesetas.

Visitación Castaño López.—Alejandro
Rodríguez, 13. —Ref. 8.848. —1963. —Ra-
ma 21-41. —:Núm. 46.,—Fabricación teji-
dos. —Cuota a ingresar, 8.455 pesetas.

Manuel Gómez. — Guzmán el Bueno,
número 20. —Ref. 16.938. —1963. —Rama

13-633-D. —Núm. 39. —Drogas menor. —
Cuota a ingresar, 1.350 pesetas.

Laboratorios Asia, S. A. — Zabaleta,
número '49. —1963. —Núm. 44 Negaciva

setas

setas 1.790

Antonio Jiménez Correa. —Peñarroya,
número 11,—Ref. 16.608. —1963. —Rama
22-860-H. —Núm. 340. —Tracción meca-
nica mercancías.—Cuota a ingresar, pe-

pesetas

Valentín Montero Martínez. —Col. San-
to Ángel, hotel 20.—Ref. 16.641. —1963.
Rama 22-S60-H.—Núm. 374. —Transpor-
tes mercancías. —Cuota a ingresar, 1.560

Don Cirilo Monroy Castreson. —Corral
Borulons, 5.—Ref. 22.098. —1963. —Ra-
ma 1-903-A.—Núm. 30. —Servicio limpie-
za y desinfección. —Cuota a ingresar, pe-
setas 3.260.

Sergio Cuadrado García. —Cantos, 6.
Ref. 14.724. —1963. —Rama 12-81 i-C—
Núm. 178.—Pensiones tercera. —Cuota a
ingresar, 2.904 pesetas.

Don Juan Sánchez López. —Dr. Sán-
chez, 40. —Ref. 22.101. —1963. —Rama 1-

903-A. —Núm. 33. —Servicio limpieza y
desinfección. —- Cuota a ingresar, 3.260
pesetas.

López Encino Joaquín. —Gravina, 20.

Ref. 14.636. —1963. —Rama 12-81 i-C.—
Núm. 88. —Pensiones de tercera. —Cuo-
ta a ingresar, 4.636 pesetas.

Antonio Navarro Sánchez—Dasuinlo
adrisra!. o-—Ref. 16.601.—1063.— Va
a 22-860-H.—Núm. 333. —Trace, me
ínica mercancías. — Cuota a ingresar
.931 pesetas.

setas

Faustino Lozano Gil.—Puerto Arlaban
úmero 45.—ReT. 16.528.—1963.— Ra
ia 22-860-H. —Núm. 259. —Tracción me
anica mercancías. — Cuota a ingresar
.879 pesetas.
Gregoria JuFán Cantero—San Bonet

úmero 11.—Reí". 16.529.—1963.—Rama
2-860-H. —Núm. 260.—Trace, mecán.
a mercancías.—Cuota a ingresar, 1.160

Felipe Jiménez Gómez. — Doctor Bu-
I, 18—Ref. 16.505.—1963.— Rama
;-86o-H—Núm. 235.—Trace, mecánica

ercancías— Cuota a ingresar, 3.108 ne-
tas.

¡setas

ñ'SCt'ílS»
Antonio Monje García. —Los Mesejo,
imero 10.—Ref. 16.490.—1963.— Ra-
ía 22-860-H. —Núm. 220.—Trace, me-

inica mercancías. —Cuota a ingresar, pe-
;tas 2.049.
Francisco Martínez Alonso. —Torrecl-
1 Leal, 5.—Ref. 16.501.—1963-— Ram;x

2-86o-H.—Núm. 231.—Trace. mecLii-
i mercancías.—Cuota a ingresar, 3.215

las. .
Daniel López Velázquez.—Eugenio Se-

\u25a0ano, 17.—Ref. 16.486.—1963.— Rama
2-860-H. —Núm. 214.—Trace, mecáni-
1 mercancías. —Cuota a ingresar, 3.578

JUEVES is DE JULIO ;t

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 1,

'toa»-*

EDICTO

ma

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo número i, dé
las de esta capital y su provincia.
Hago saber: Que en autos seguidos

en esta Magistratura de Trabajo núme-
ro i, con el número 911 al 922, de 1964,
a instancia de Agustín Mora Ruiz y
otros, contra la empresa «Laboratorios
Vigoncal, S. A.», sobre salarios, he acor-
dado sacar a pública subasta, por térmi-
no de ocho días, sin sujeción a tipo por
ser tercera subasta, los bienes que a con-
tinuación se expresan y que se encucu->
tran depositados en los domicilios que
luego se dirán, cuyo remate tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de esta Magis-
tratura, sita en la calle del General >lar-
tinez Campos, número 27, piso bajo, ei
día 14 de septiembre próximo y hor^ de
las doce treinta de su mañana, advtr-
tiéndose: que para tomar parte en la
misma deberán los loitadores depositar
previamente el 10 por 100 del tipo dé
tasación de la secunda subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Pirinoli Gómez José. —Sebast:án ETca-
li.—Ref. 15.035.—1963.— Rama 13-
o.—Núm. 3.—Productos laboratorio,

iota a ingresar, 19-494 pesetas.
Luis Carlos Macías Ramos. —Embija-
res, 200. —Ref. 15-974- —1963- —Rama
-90. —Núm. 104.—Agencias transpor-

i.—Cuota a ingresar, 4.171 pesetas.
Joaquín Miralles Bel. —Magdalena, 12.

0. 16.328. —1963. —Rama 22-860-H. —
£m. 48. —Trace, mecánica mercancías,

iota a ingresar, 9.956 pesetas.
Abrahan Garr'do Milla.—Santa Isabel,
(mero 20.—Ref. 16.385.—1963. —Rama

—Núm. 109.—Trace, mecánica
fercancías. —Cuota a ingresar, 7.216 pe-

- Simón Coronado. —Alfonso, ?o
io.ogg- —'963- —Rama 3-612-S.. 122. —Camestibles menor. —Cuota

¡resar, 1.034 pesetas,
iián Castrillo Morel.—Alamedas, 15.

10.104. —1963. —Rama 3-612-S. --
1. 127.—Camestibles menor. —Cuota
presar, 694 pesetas,
sé García Hernández. —María Mar-

16.—Ref. 11.778—1963. —Rama 3-
H.—Núm. 156.—Menor ultraman-
—Cuota a ingresar, 1.494 pesetas.
edro Morales Blaya. —Arrúllenos, 13.. 1.254. —1963. —Rama 15-114-—Nú-
0 24. —Metalurgia. —Cuota a ingre-

25.612 pesetas.
ach v Cía. Hispano Canadiense In-
ambios, S. A.—Relatores, 1.—1963.
na 1-700-A.—Núm. 22. —Comerlo
:rior.—Negativa.
omcrcial Señalizaciones Automáticas,
•edad Anónima. —Alcalde Sáinz de
bndn, 40. —1963. —Rama 15-38-C. —
-n. 88. —Fabr'cac;ón de aparatos de
1 rado, etc. —Negativa.
ton Joaquín García López. —Plaza Tir-
de Molina, 19.—1963.—Núm. 15.—
rat'va.

. 43- —Manuf. marroquinería. —Cuo-
ingresar, 9.484 pesetas,
gel Luque Callejón. —Canencia, 21.

3.571.. —1963. —Rama 19-202. —\ú-
87.—Manuf. marroquinería.—Cuj-

ingresar, 3.571 pesetas,
imán Ortiz Castejón. —Toledo, 109..—Rama ig-202. —Núm. 93. —Manu-
ra marroquinería. —Cuota a ingie-
negativa.
vauto, S. A.—Av. del Generalísimo,
-eo 35. —1963. —Núm. 66. —Negati--

Trinidad López Sanz.—Embajadores,
ímero 130.—Ref. 16.3S7—1963— Ra-
a 22-860-H. —Núm. 111.—Trace, rae-
in'ca mercancías. —Cuota a ingresar,

8S5 pesetas.
Cristóbal Mármol Trinidad.—Tbiza, 74.
ef. 16.442. —1<)6.3. —Rama 22-860-H. —
úm. 16S. —Trace, mecánica mercancías,
uota a ingresar, 4.820 pesetas.
Francisco Izquierdo Cano. —Coste Flo-
te, 2.—Ref. 16.478.—1963.— Rama í2-

jo_H.—Núm. 206. —Trace, mecánica
ercancías. —Cuota a ingresar, 3.800 pe-

Bienes que se subastan

Una máquina de escribir, marca «His-
parto-Olivetti», número 88.528, de carro
grande, 2.000 pesetas.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano-Olivetti», número 135. 151, de carro
pequeño, 2.500 pesetas.

Una máquina de sumar y restar, mar-
ca «Comercial», número E. 12.491, 3.000
pesetas.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano-Olivetti», número 92.263, de carro
peoueño, 2.000 pesetas.

Una máquina de calcular, marca
«I.CE.», número 7.859, 7.000 pe-

setas.
Estos b'enes se encuentran deposita-

dos en el domicilio de don Agustín Mora
Ruiz, Viriato, número 5.

Uhá máquina capsuladora de frascos
de penicil'na de la casa «Santiago Dome-
nech», con motor acoplado de un cuarta
HP., de «General Eléctrica Española»,
número 343.822-1, 65-095 amperes co-
rriente conrinua, 6.000 pesetas.

Una máouina de vaciar y llenar, de la'
casa «Santiago Domenech», 3.000 pe-
setas.



éste; don Eusebio Sánchez López
heredero de doña Ramona López 'no; don Bas..io Sánchez Sánchez aLeandro Sánchez Sánchez, doña c't rSánchez Sánchez, casada con donDiteo Sánchez González, y asistida de idon Hilario Sánchez Gontán, don A 'nio Sánchez Gontán, don Moisés Sá i!°"Gontán, don Luciano Sánchez GonMdoña Luisa González Sánchez as: stiri 'su esposo don Cirilo Mellid'es Mu* 06
don Zacarías González Sánchez 5°-'
Gervasia González Sánchez, asistida 0?su esposo don Miguel Peña Crespo cnmherederos de don Nicolás Sánchez Muñdon Gregorio Sánchez Muñoz, doña p'
tra Sánchez Muñoz, asistida de su esnÜ!so don Eugenio Arroyo Muñoz v dofaJuana Sánchez Muñoz, asistida de s'u eso!so don Gregorio Sánchez Peña, como herederos de don Pedro Sánchez Muñoz- he-rederos, a su vez, de don Nicolás Sanchez Muñoz, y doña Gregoria Corregí
Sobrino, asistida de su esposo don \ure-lio González; todos ellos mayores deedad, de profesión labradores los hora .bre y sin profesión especial las mujeres"
y también vecinos de Navalcán, que séallanaron a la demanda ; y doña JuanaGarcía Moreno, viuda de don Pedro Sán-chez Muñoz, que no ha comparecido en
esta Audiencia, habiéndose entend:do las
actuaciones con los estrados del Tribunalsustanciándose la alzada con arreg'o a de-recho, y adhiriéndose a la apelación losdemandados comparecidos, en cuanto alos extremos de la sentencia, que declarainexistente y sin efecto alguno el docu-
mento suscrito en la ciuaad de Tala verael día trece de septiembre de mil nove-
cientos cuarenta v cinco, y demás pro-
nunciamiento condenatorios derivados delmismo, hab:endo sido seña'ado día para la
vista que tuvo lugar el día cuatro de los
corrientes, con asistencia de los Letra-dos de la demandante y demandados com-parecidos, que informaron en apoyo dé
sus respectivas pretensiones,

Hago saber: Que en autos tramita-
dos en esta Magistratura de Traoajo
número i, con el número 645, de 1961,
sobre ejecución de conciliación sindical,
a instancia de Aurelio Canteli Torga,
contra la empresa «Gonver Confeccio-
nes», he acordado sacar a pública subía-
la, por término de ocho días, el bien que
a continuación se expresa y que se en-
cuentra depositado en el domicilio de
la empresa demandada y condenada
«Gonver Confecciones», en que quedó
dicho bien depositado en la persona de
su titular don Ángel González Pérez, ca-
lle General Mola, número 14, de Zarago-
za, cuyo remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de esta Magistratura, sita en
la calle General Martínez Campos, nú-
mero 27, piso bajo, el día 16 de sep-
tiembre próximo y hora de las doce trein-
ta de su mañana, advirtiéndose: que no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de la tasación, y que
para tomar parte en la misma deberán
los licitadores depositar previamente el
10 por 100 del avalúo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

las de esta capital y su provincia.

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo número I, de

EDICTO

Publicación

(C—27.191)(G. C—3.687)

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Adolfo Suárez Manteóla, Po-
nente que ha sido en estos autos, estan-
do celebrando sesión pública en el día de
su fecha la Sala- Primera de lo Civil, deque certifico.—Antonio López Hernán-

: dez (Rubricado).
Es copia conforme con su original, aI que me refiero y de que certifico. — Y

para que conste y remitir al excelentísi-
: mo señor Gobernador civil de esta pro-

vincia, para que sirva de notificación al
demandado no comparecido en esta aoe-i lación don Domingo Olivares Urrea, ex-

! pido y firmo la presente en Madrid, a 3de julio de 1965.—El Secretario de Sala,Antonio López Hernández.

NOTIFICACIÓN

Don Ángel Romay González, Licenciado
en Derecho y Secretario de la Magis-
tratura de Trabajo número seis, de esta
capital.

Y para que sirva de notificación a la
Empresa demandada «Carrocerías- Val-
ma», mediante su inserción en el Bole-
tín Oficial, expido la presente, con el
visto bueno de Su Señoría, en Madrid, a
siete de julio de mil novecientos sesenta
y cinco.—El Secretario.(Firmado).—Vis-
to bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado).

Lo relacionado es cierto y concuerda
con el original.

cuenta céntimos

Certifico: Que en los autos que se si-
guen en esta Magistratura a instancia de
don Antonio Simón Roldan, contra «Ca-
rrocerías Valma», sobre diarios, con fecha
primero de abril del corriente año se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Fallo: Estimando la demanda inter-
puesta por don Antonio Simón Roldan
contra «Carrocerías Valma», debo conde-
nar y condeno a dicha demandada a que
abone al demandante cuatro mil cuatro-
cientas cuarenta y tres pesetas con cin-

Certifico: Que en el rollo dimanante de
•los autos seguidos ante el Juzgado de pri-
mera instancia de Talavera de la Reinase ha dictado por la Sala la sentencia,'que contiene los siguientes encabezamien-to y parte dispositiva:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Antonio López Hernández, Se-

cretario de Sala de la Audiencia Terri-torial de Madrid.

(C—27.203)

de Madrid

\u25a0 «--*<x»—* „

Magistratura de Trabajo núm. 2,
Certifico: Que en el rollo dimanantede los autos seguidos ante el Juzgado de

primera instancia número 10, de los de
esta capital, se ha dictado por la Sala la
sentencia que contiene los siguientes en-
cabezamientos y parte dispositiva:

rial de Madrid

f «iOOO«n > ,

Audiencia Territorial de Madrid
Don Antonio López Hernández, Secre-

tario de Sala de la Audiencia Territo-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por virtud de lo acordado en autos so-
bre despido que se siguen ante esta Ma-
gistratura de Trabajo número 2, expe-
diente número 1.169/64, Rec. número
49/64, a instancia de don Bernardo Mar-
tínez Martínez, contra don Félix Izquier-
do, y cuya residencia de la citada Ma-
gistratura es en esta capital, General
Martínez Campos, número 27, jse ha dic-
tado auto, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es como sigue:

En la villa de Madrid, a 7 de abril de
1965.—Resultando: Que con fecha 15de octubre del pasado año 1964 se pre-

sentó escrito de demanda en el Regis-
tro de las Magistraturas Bernardo Mar-
tínez Martínez, por el concepto de des-
pido, y después de darse a las actuacio-
nes el trámite correspondiente, celeorar-
se el oportuno juicio y ser dictada sen-
tencia, se desestimaba en todas sus lar-
tes la demanda presentada por el citado
actor Bernardo Martínez Martínez y se
absolvía de la misma al demandado Fe-

Auto

Sala Primera de lo Civil.—Ilustrísi-
mos señores: Don Alfonso Calvo Alba.
Don Luis Rubido Diéguez.—Don Adol-
fo Suárez Manteóla.—Don Gaspar Fe.--
nández-Lomana de Barbachano. — Don
Tomás Marco Garmendia.—En Madrid,
a 2r de mayo de 1965. —Habiendo visto
los presentes autos de menor cuantía,
pendientes ante esta Sala en virtud deapelación, procedentes del Juzgado dé
primera instancia número 10, de Madrid
y seguidos entre partes: de una, como
demandante-apelante, don Domingo Oli-
varez Díaz, mayor de edad, casado, pro-pietario y de esta vecindad, representado
por el Procurador don Miguel del Saz
Alonso y defendido por el Letrado donRafael Pazos Blanco, y de otra, en con-
cepto de demandados, don Emilio Gue-
rra Herráiz, también mayor de edad, ca-sado, abogado, de igual vecindad, repre-
sentado por d Procurador don JuliánTestillano y defendido por st mismo, v
contra don Domingo Olivares y Urreamayor de edad, casado, empleado, de

Sentencia núm. 14.3

Sala Primera de lo Civil.—Ilustrísimos
señores: Don Alfonso Calvo Alba.—DonLuis Rubido Diéguez.—Don Adolfo Suá-rez Manteóla. — Don Gaspar Fernández-Lomana de Barbachano. — Don TomásMarco Garmendia.—En Madrid, a cator-ce de junio de mil novecientos sesenta v
cinco. — Habiendo visto Jos presentes
autos de mayor cuantía, procedentes delJuzgado de Talavera de la Reina segui-
dos entre partes: de una, como deman-dante y- primera apelante, doña AngelaCorregidor Martín, mayor de edad viu-da, sin profesión especial, y vecina de Na-ya.cán defendida por el Letrado don An-tonio Piqueras y representada por el Procurador don Francisco de Guinea y Gauna; y de otra, como demandado v se-gundo apelante, don Francisco López Serrano, hoy sus hijos y herederos doña Mana, doña Julia y don Teodosio LópezCuevas, todos ellos mayores de edadviuda la primera y casados la seeundáv tercero, aquélla asistida de su esposodon Heliodoro González Gómez. tCdosdios vecinos de Navalcán floledo), de-udos por el Letrado don Franc:s co -Elvira Meseguer y representados por dProcurador don Santos de GandarillasCarmona, stendo también demandadaapelados don Emiliano López sín Ch °doña Eueenia López Sérd^A^Scía Sánchez López, casada con don Etín González Rodríguez, y asistida Je'

Sentencia núm. 165

Que revocando en parte la sentencia
apeíada, debemos declarar y declaramos:Primero: yue ei aocumenco sascruo en
esta ciudad el día trece de sept.embrede mii novecientos cuarenta y cinco es
inexistente y sin electo alguno y, por, tan-
to, es asimismo inex.stente el compromi-
so de efectuar -la partic.ón, conten.do en
dicho documento, de los bienes dejadospor los cónyuges don Nicolás Sánchez
Muñoz y doña Ramona López Serrano.—
segundo: Que debemos condenar y con-
denamos a los demandados don Basilio
banchez Sánchez, don Leandro Sánchez
Sánchez, doña Catalina Sánchez Sánchez,
don Hilario Sánchez Gontán, don Anto-
nio Sánchez Gontán, don Moisés SánchezGontán, doña Luisa González Sánchez,
dona Gervasia González Sánchez, doña
Juana García Moreno, don Gregor.o Sán-
chez Muñoz, doña Petra Sánchez Muñoz
y dona Juana Sánchez Muñoz, los cuatro
últimos como herederos de don Pedro
Sánchez Muñoz, el cuai, junto con los res-
tantes demandados citados en este pro-
cedimiento, son herederos de don Nicolás
Sánchez Muñoz, para que como causa-
babientes del expresado Nicolás Sánchez
Muñoz, y en cumplimiento de lo estable-
cido por dcho señor en su testamento de
once de octubre de mil novecientos cua-
renta y cinco, hagan entrega a la deman-
dante de los bienes legados a la misma,
resenados en la cláusula cuarta del testa-
mento, en las condiciones que se encon-
traban al ocurrir el fallecimiento, y, asi-
mismo, a que entreguen a los demancan-

lo.s,frutos Y rentas producidos por los
susodichos bienes, y, e n su defecto, a in-
demnizarla en el importe de los mismos,
cuya cuantía se determinará en ejecución
de sentencia, condenando a todos los ce-
mandados a estar v pasar por estas de-
claraciones.—Tercero: Condenamos a ios
demandados don Francisco López Serra-
no,.hoy doña María, doña Julia, don Teo-
oosio López Cuevas; sus herederos, don
J-miliano, don Casimiro v doña Eugen a
ífopez Sánchez; doña Orercia, don Pe-
aro v don Eusebio Sánchez López, como
nerederos de doña Ramona López Serra-no \u25a0 a que en cumpimento de lo esta-
pieciclo por dicha señora en su testamen-
to de once de octubre de mil novecien-
rt? m °Ufenta y c:nco hagan entre-a a h
«""andante de los bienes legados a .1»misma reseñados en la cláusula cuarta cel
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Fallamos

(B.—2.039)
Dado en Madrid, a 1 de julio de 1965.El Secretario, Santos Valverde.—El Ma-

gistrado de Trabajo, Fernando Hernán-
dez San Román.

Bien que se subasta
Una máquina de escribir, marca «Ura-

nia», de 90 espacios, 2.000 pesetas.
Total, 2.000 pesetas.

EDICTO

Dado en Madrid, a 2 de julio de 1965.
El Secretario, Santos Valverde. —El Ma-
gistrado de Trabajo, Fernando Hernán-
dez San Román.

Total, 131.500 pesetas.
Estos otros bienes se encuentran de-

positados en los locales de la empresa
«Laboratorios Vigoncal, S. A.», en pla-
za del General Romero Marchent, nú-
mero 7 (Carabanchel Alto).

Una báscula de 200 kilogramos de
fuerza, de plataforma, 800 pesetas.

Un reloj de pared de control de en-
tradas, 3.000 pesetas.

Tres motores, de medio HP., no lu-
diendo verse los números, 1.500 pesetas.

Una batería de cierre de ampollas a gas
butano, con instalación de cobre, 4-5"3o
pesetas.

Un motor trifásico, de 20 HP., de
«Corbclle», Marqués de Cubas, con nú-
mero 70.265, a 200 voltios, 17.000 pe-
setas.

Aceptando los resultandos de la sen-
tencia apelada, que en 26 de enero de-
año en curso, dictó el señor Juez de pri-
mera instancia número 10, de esta capi-
tal, cuya parte dispositiva es como sigue:
«Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
don Emilio Guerra Herráiz y don- Do-
mingo Olivares Urrea de la demanda
contra ellos interpuesta por don Domin-
go Olivares Díaz, sobre tercería de do-
minio de un automóvil, marca «Seat»,
1M-196.861, embargado en el juicio eje-
cutivo seguido a instancia de don Emilio
Guerra, contra el don Domingo Olivares
Urrea. Sin hacer imposición de costas en
estos autos».

esta vecindad, incomparecido en autos,
habiéndose entendido las actuaciones con
el mismo en los estrados, sobre tercería
de dominio de un automóvil.

(C—27.199)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 1,

Y para que sirva de notificación al de-
mandante don Bernardo Martínez Mar-
tínez, cuyo domicilio se desconoce, se ex-
pide la presente cédula de notificación,
que firmo en Madrid, a 6 de julio de
i9°5'—E1 Secretario, José Moradillo.—
Visto bueno: El Magistrado de Traba-
jo, José Manuel Fernández de Valde-

rrama.

lix Izquierdo Prados, y Su Señoría, por
ante mi, el Secretario, dijo: Que debía
declarar y declaraba desierto el recurso
de suplicación anunciado en su día ñor
el demandante Bernardo Martínez Mar-
tínez, contra Félix Izquierdo Prados, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 159
del Decreto de Procedimiento Laboral de
17 de enero de 1963 y se declaraba firme
la sentencia dictada en las presentes ac-
tuaciones.—Asi por este mi auto, lo pro-
nuncia, manda y firma el ilustrísimo se-
ñor Magistrado de Trabajo número 2,
de los de Madrid, don José Manuel Fer-
nández de Valderrama, en la fecha antes
expresada; doy fe. —Firmado: José Ma-
nuel Fernandez de Valderrama.—Rubri-
cado. —Firmado: José Moradillo. —. Ru-
bricado.

(B.—2.050)

Magistratura de Trabajo núm. 6.
de Madrid

Que debemos confirmar y confirma-
mos en todas sus partes la sentencia ape-
lada, que en 26 de enero del año en cur-
so, dictó el señor Juez de primera ins-
tancia número 10, de Madrid, ya que
este recurso se contrae, sin hacer impo-
sición de costas del mismo. Una vez fir-
me esta resolución, con certificación y or-
den, devuélvanse los autos al Juzgado de
procedencia.—Así por esta nuestra sen-
tencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.—Alfonso Calvo. —Luis Rubi-
do.—Adolfo Suárez. —Gaspar Fernández-
Lomana. —Tomás Marco (Rubricados).

s

Fallamos
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dose que el rematante los acepta y que-da subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate,

Y para su publicación en el Boletiy
Oficial de esta provincia se expide elpresente en Madrid, a diez de julio de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secreta-no (Firmado).—El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

„ —-.amento en las condiciones en que se
encontraban al ocurrir el fallecimiento.—
Sin hacer expresa condena de las costas
en ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, que por
da incomparecentia ante la Sala de los
demandados no comparecidos en esta ape-
lación, se publicará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Oficial dé
la provincia, caso de no solicitarse su no-
tificación personal dentro del término de
segundo día, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.—Alfonso Calvo.—Luis Ru-
bido.—Adolfo Suárez. — Gaspar Fernán-
dez-Lomana. — Tomás Marco. (Rubri-
cados.)

(A.—39.930)

nejos Fernández, contra don Eulogio de
Zulueta y Besson, en las que se ha acor-
dado citar por medio de edictos, que sé
publicarán en el Boletín Oficial de esta
provincia y tablón de anuncios del Juz-gado, al demandado, para que comparez-
ca ante este Juzgado el día veintitrés del
actual, a las once de su mañana, a finde que reconozca la legitimidad de las
firmas que autorizan las quince letras de
cambio presentadas en el lugar de su
aceptación, y, en su caso, reconozca la
certeza de la deuda, que representan por
cuatro mil pesetas cada una.

Dado en Madrid, a ocho de julio de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

(A.—39.934)

(O—27.197)

ue conste y publicar en el Bo-
ial de la provincia, para que
orificación a las personas que
el encabezamiento de esta sen-
io y firmo la presente en Ma-

de julio de mil novecientos
co.—El Secretario de Sala,

Hernández.

ionado es cierto y lo inserto
con su. original, a que me re-
que certifico.

y publicada ha sido la anterior
por el ilustrísimo. señor Magis-
Tomás Marco Garmendia, Po-
ha sido en estos autos, estando
sesión pública en el día de su

Sala Primera de lo Civil, de que
— Antonio López Hernández.

\u25a0)

INGAS JUDICIALES

edicto
En este Juzgado de primera instancianumero siete, de esta capital, se siguen

autos de juicio ejecutivo a instancia del
Frocurador don Francisco Javier Oliva,en nombre de don Julio Casado Domín-guez, contra don Antonio Cásale Cásale,
sobre pago de veintidós ' mil quinientas
ochenta y ocho pesetas por principal, in-
tereses y costas; en los cuales, por igno-rado paradero del ejecutado, por provi-
dencia de este día se ha decretado el em-bargo del cohe automóvil de su propiedad,
marca «Skoda», matricula M-307.411, y
acordado citar de remate a dicho ejecu-tado .don Antonio Cásale Cásale, por ig-
norarse su paradero, por medio de edic-
tos, concediéndole el término de nueve
días para que se persone en los autos y
se oponga a la ejecución, pudiendo reco-
ger en Secretaría las copias de la deman-
da y documentos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente, _ que firmo en Madrid, a dieciocho
de junio de mil novecientos sesenta y cin-
co. —- El Secretario, José María López-
Orozco.

(A-—39-931)

3. 0 Un aparato de radio «Telefun-
ken», sin número visible, modelo opere-
ta, con su mesa metálica con tablero de
fórmica, tasado en dos mil quinientas pe-
setas.

2." Un comedor, compuesto de mesa,
trinchero, vitrina y seis sillas, armadura
de madera en color caoba, con revesti-
miento de fórmica y las sillas tapizadas
en pana, tasado en siete mil quinieniss
pesetas.

EDICTO
Don Agustín Muñoz Alvarez, Magistra-

do-Juez de primera instancia del nú-
mero nueve, de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo penden autos de juicio ejecu-
tivo número'85, del año 1965, insrados
por el Procurador don Manuel del Valle
Lozano, en nombre de «Imeca, S. A.»,
contra don Deogracias Lebrusán Sán-
chez, cuantía de veintiséis mil setecien-
tas treinta y una pesetas, en los que he
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, término de ocho
días, los siguientes bienes:

i.° Un televisor «Werner», de vein-
titrés pulgadas, pantalla negra, con su
elevador-reductor automático, tasado en
doce mil pesetas.

dor, dos dormitorios, cocina y cuarto de
aseo, calle Nuevo Trazajo, sin. número.Linda: por el Norte, en' línea 'de veinte
metros, y por el Este, en otra de ocho,
con finca de los señores Herrero; por
el Sur, en línea también de veinte me-
tros, con terreno de don Lorenzo Uceda,
y por el Oeste, en línea de ocho metros^con la calle de Nuevo, Trazado, o sea la
más cercana al límite occidental de lafinca de donde se segregó, propia de los
señores Herrero. Tiene forma rectangu-
lar y ocupa una superficie de ciento se-
senta metros cuadrados, equivalentes ados mil sesenta pies ochenta y cinco dé-
cimos, de los que ocupa la 'edificación
sesenta y cuatro metros cuadrados, des-tinándose el resto de la superficie a pa-
tio. Actualmente se han efectuado obrasde reforma y ampliación en virtud de las-
cuales la planta baja existente tiene edi-
ficado setenta y seis metros cuadradospara la vivienda que existía y en la plan-
ta alta hay dos viviendas de tres habítaciones, cocina y aseo cada una, ocu-pando toda la planta setenta y seis me-
tros cuadrados; en el fondo del solar se
ha construido una nave diáfana que ocu-
pa veintiocho metros cuadrados. Se halla
inscrita en el Registro de la Propiedad
de Getafe, hoy número nueve de los de
esta capital, en el tomo mil trescientos
cuarenta y siete, folio doscientos treaiti
y nueve, finca número doce mil trescien-
tas treinta y siete, inscripciones tercera y
cuarta. Gravada con una hipoteca a fa-
vor del Banco Hipotecario de España.»

Para el acto del remate se ha señaladola audiencia del día veintisiete de agosto-
próximo y hora de las doce de su ma-
ñana, en este Juzgado de primera ins-
tancia, sito en la calle General Casta-
ños, número uno, de esta capital.

Se previene a los licitadores: Quepara tomar parte en la subasta será re-
quisito previo depositar en la mesa ddJuzgado o establecimiento público desti-nado al efecto, el diez por ciento del tipo
de la misma, fijado en la escritura de
constitución de hipoteca, y que es de
ciento veinte mil pesetas; que no se ad-
mitirá postura inferior a dicho tipo; que
los autos y las certificaciones del Regis-
tro a que se refiere la regla cuarta del
articulo ciento treinta v uno de la ley
Hipotecaria se encuentran de manifiestoen Secretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante ia titula-ción, y que las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes al crédito dd
actor continuarán subsistentes, enten-diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en las responsabilida-
des de los mismos, sin destinarse a su -
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a nueve de julio de
mil novecientos sesenta v cinco.—El Se-cretario (Firmado).—El Juez de primera-
instancia, Agustín Muñoz Alvarez.

(A.—39.940)

4-° Un tresillo tapizado en color ver-
de, compuesto de dos butacas y sofá, ta-
sado en dos mil pesetas.

5-. 0 Una lavadora eléctrica, marca
«Hoover», de mil quinientas pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado
la audiencia del día dos de agosto próxi-
mo y hora de las doce de su mañana, en
este Juzgado de primera instancia, sito
en calle General Castaños, número uno.

Se previene a los licitadores: Que para
tomar parte en la subasta será requisito
previo depositar en la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto el diez por ciento del tipo de ta-
sación; que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo; que los bienes indicados se en-
cuentran depositados en poder del propo
ejecutado, don Deogracias Lebrusán Sán-
chez, domiciliado en Poblado de Almen-
drales, bloque diecisiete, cuarto C, donde
podrán ser examinados por quien desee
tomar parte en el remate.

Dado en Madrid, a siete de julio de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de primerainstancia, Agustín Muñoz Alvarez.

(A.—39.938)

EDICTO

de providencia dictada en
el ilustrísimo señor Magis-

de primera instancia del nú-
de los de esta capital, en los
ocedimiento especial sumario
ciento treinta y uno de la ley
promovidos a nombre de don

de Castro, contra la So-
ntil Anónima denominada
Ebora, S. A.», en recla-
préstamo hipotecario, se

saca a „ venta en- pública y primera su
basta y término de veinte días la finca

"oecialmente hipotecada base del proce-
nto, sita en el barrio de Hortaleza,

>n el camino del Prado»

ue es la siguiente
Un trozo de terreno al sitio denomi-
o «Cerro de los Perros», de veinti-

fanegas y seis celmines de cabida,
ean ocho hectáreas, noventa y siete
is y treinta y tres centiáreas, igual a
:nta y nueve mil setecientos treinta y

metros cuadrados. Linda: por el
te, con tierras de doña Felipa Mar-
f de doña Nicolasa Sanz; por el Sur,

terrenos de doña Juana Alvarez y
>yo de Juanes, antes con tierras de
mel Martín; por el Este, con tierras
lona Esperanza Marqués Sánchez y

de don Bonifacio Morales, v por el

5ara que tenga lugar la citada subas-
que se celebrará en la Sala audiencia
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
al Castaños, número uno, se ha se-
ido el día trece de agosto próximo, a
doce de la mañana ; advirtiéndose a
licitadores:
)ue no se admitirán posturas que no
ran la cantidad de siete millones ocho-
itas noventa y seis mil setecientas se-
ta pesetas, que es el pactado en la es-
ura de préstamo.
}ue para tomar parte en la subasta de-
in consignar previamente una canti-
igua-1, por lo menos, al diez por den-

le la expresada, sin cuyo requisito no
m admitidos.

s autos y la certificación del Re-
que se refiere la regla cuarta

ilo ciento treinta y uno de la lev
ria, estarán de manifiesto en la

Que servirá de tipo de subasta el' de
veintidós mil quinientas pesetas, rebaja-
do ya el veinticinco por ciento del tipo
que sirvió para la primera subasta, no ad-
mitiéndose posturas que no.cubran las dos
terceras partes de indicado tipo.

Que los licitadores deberán consignar
previamente sobre la mesa de! Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos ; v

Que el vehículo se encuentra deposi-
tado en poder del demandado señor M»."e-
no Chica, calle de Valderribas, número
treinta y dos, garaje.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a diez de julio de 'mi!
novecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio, José María López-Orozco.—El Juez
de primera instancia, Andrés Gallardo.

(A.—39.928)

EDICTO

te, de esta capital

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio dedarativo de ma-
yor cuantía promovidos por el Procura-
dor don Francisco Reina Guerra, en nom-
bre y representación de doña Joaquina
Fernández Lara, contra don Manuel Mo-
reno Chica, representado por el Procura-
dor don Paulino Monsaive Flores, sobre
reclamación de cantidad ; en los que, por
providencia de esta fecha, a solicitud de
la parte actora, he acordado sacar a la
venta en pública y segunda substa, por
término de ocho días y con la rebaja r*e!
veinticinco por ciento de! tipo que sirvió
para la primera, el coche automóvil mar-
ca «Crhysler», matrícula M-71.716, em-
bargado en dichos autos a expresado de-
mandado.

Para cuyo remate se ha señalado el día
seis de agosto próximo, a las doce ho-
ras, en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, bajo las condiciones
siguientes:

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores v los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, entendién-

EDICTO
cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número nueve,
de los de Madrid, en providencia de está
misma fecha, dictada en autos de jui-
cio declarativo de mayor cuantía núme-
ro 197, del año 1965, instados por el Pro-
curador don César Escrivá de Romaní,en nombre de doña María de la Cruz Pé-
rez de los Cobos Pastor, contra otros y
don Luis y don Manuel Pastor Fiorit,
mayores de edad, que se encuentran en
ignorado paradero, sobre división de fin-
ca denominada «Fábrica el Ladrillo dePiedra», por medio de la presenté se em-plaza a los referidos demandados paraque en el término de nueve dias com-parezcan en referidos autos personándose
en forma, apercibiéndoles que en ofrocaso se les parará el perjuicio a que hu-biere lugar en derecho. Significándoles
quelas copias de demanda v documentosy cédulas a ellos referentes se encuentranen la Secretaría de este Tuzgado a sudisposición.

Y para que sirva de edicto-cédula de
emplazamiento, para su publicación en
la forma que viene ordenada, expido la
presente en Madrid, a nueve de julio de
mi! novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Eirmado).

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número nueve, de esta capital, se trami-
tan diligencias preparatorias de ejecución
promovidas por el Procurador señor Gó-
mez Díaz, en nombre de don Gonzalo Co-

edicto

Don Agustín Muñoz Alvarez. Magistra-
do-Juez de.primera instancia del núine-
ro nueve, de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo penden autos civiles número
225, del año 1965, sobre procedimiento
judicial a! sumario del artículo ci
treinta y uno de la lev Hipotecaria, ins-
tados por el Procurador don FedericoBravo Nieves, en nombre de don Fran-
cisco Núñez Rúa, contra don. José Váz-
quez Villanueva y doña Manuela Rivas
Cela, sobre reclamación del valor de un*
préstamo hipotecario, en los que he acor-
dado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, término de veinte dias,
la siguiente finca:

«Casa de planta baja en Carabanchel
Bajo, hoy Madrid, que consta de come- (A.—39.943)
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Primera

(A.—39.933!
JUZGADO NUMERO 24

EDICTO

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 15

Cuarta
Se advierte a los licitadores que el re-

mate podrá hacerse a
í calidad dfi ceder a

un tercero.
Dado en Madrid, a nueve, de, julio de

mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretarlo (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de instrucción (Firmado).

(C—27.206)

requisito no serán admitidos. Quepodrán hacerse posturas, que no cj')"0

las dos terceras partes del mismo n"1

el remate puede hacerse a calidad aceder a tercero, y que el camión -efe:,e
do se encuentra depositado en poder didemandado don Isaac Rondó, que t;-
su domicilio en 1 la calle Ancora, aún»!
ro tres.

. Dado en Madrid, a siete de juP0 a
mil novecientos sesenta y cinco.-^F,] c^
cretario (Firmado). —Visto bueno: V\
Juez de primera instancia, Acisclo F«.nández Carriedo.

EDICTO

Ea los autos de jurisdicción voluntan™,

que con el número 284, del año 1965, se
siguen en el Juzgado de primera instan-
cía número diez, de Madrid, sito en calle
del General Castaños, número uno, a
instancia de don Eusterio de Juana Mo-
vellán, contra su esposa doña Elsie Sal-
món Collins, sobre autorización de venta

de bienes -pertenecientes a la sociedad de
gananciales, por providencia de esta le-
cha he acordado citar a la referida señora
Salmón Collins para qUe dentro del tér-
mino de seis días comparezca ante este
Juzgado personándose en forma en el ex-
presado expediente, a exponer lo que a
su derecho convenga, previniéndola que
de no hacerlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido el presente,
con el visto bueno de Su Señoría, en Ma-
drid, a cinco de julio de mil novedeatns
sesenta y cinco.—El Secretario (Firma-
do).^-Visto bueno: El Juez de primera
instancia (Firmado).

(Rodríguez Nistal, representado por el
Procurador señor Pérez, Sirera, en re • a-
maclón de nueve míl pesetas, se anun-
cia a segunda y pública subasta, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo po^e
fué anunciada la primeri, los siguientes

1 bienes embargados al ejecutado:
i Tres básculas, marca «Ortega», de 20

kilogramos, números 15.161-15.159 y la
otra marca «Ceíy»,, de cinco kilogramos,
número 2.253, cuatro mil pesetas.

Un cortador, marca «Moblja», número
4.621, seis mil pesetas.

Una picadora, marca «Barcal», con mo-
tor acoplado 3-476, tipo E, cuatro mil
pesetas.

Una cámara frigorífica, marca «Sige»,
j de la Casa Chilaoorg, con motor de 1 HP,

i dos mil pesetas.
i Total, dieciséis mil'.pesetas.

(A.—39.942)

Advertencias

Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia del Juzgadode primera instan-
cia número quince, de Madrid, sito en ei
piso segundo de la casa número uno de¡a calle del General Castaños, a las once
de la mañana del día veintidós de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y
cinco.

Segunda
Servirá de tipo para lá subasta el se-

senta y,cinco por ciento,dei tipo porque
fué anunciada la:primera, o sea la can-
tidad de doce mil pesetas, no siendo ad-
mitida postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de expresada suma. Una máquina de curvar tubos, mural

«Rodi», manipulada a mano.

Una máquina de taladrar marca <*C¡n-
sa», de 220, con motor acoplado, de 2 ;o
HP. 3

Un televisor «Enodyne», de diecinueve
pulgadas, con antena exterior, mesa j
estabilizador.

Primera

Una máquina roscadora, fabricada ni
Bilbao, con motor acoplado de 2,50 HP I

Para cuya subasta, que tendrá lugarH
en la Sala audencía de este Juzna^l
sito en la calle del General Castaños, mi-1
mero uno, se ha señalado el día dos del
agosto próximo, a las doce horas, bajo I
las condiciones siguientes:

EDICTO

En virtud de providencia de hoy d^ltada por el señor Juez de primera ins.I
tancia. número veinte, de los de estaca-1
pital, en autos ejecutivos seguidos por I
«Dicosán, S. A.», representada ;ior e¡|
Procurador don Manuel del Valle, cutí-1
tra don José Luis Pérez Martín, se ha]
acordado sacar a la venta en pública su-1
basta, por segunda vez, los bienes si-1
guientes:

Una motocicleta «Mobylette», número
de motor 80.221.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso segundo, se ha señalado
el día veinte del próximo mes de sep-
tiembre, a las doce y media de su maña-
na, bajo las condiciones siguientes:

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el ilusfrisimo señor don
Francisco López Quintana, Magistrado
Juez de instrucción del número diedsé's,
de esta capital, en ia pieza de respon-
sabilidad civil, dimanante del sumario ins-
truido por este Juzgado con el número
trescientos treinta y cinco, de mil nove-
cientos sesenta y dos, por robo,, contra
Domingo Leirado Díaz, se anuncia por
segunda vez la venta en pública subasta,
y con la rebaja del veinticinco por cien-
to del precio de tasación porque salió en
la primera, de los siguientes efectos, em-
bargados a dicho procesado:

Una americana de sport, clara; un re-
loj dé caballero, al parecer, de oro; una
alianza de oro, al parecer; una cartera,
muy usada; una navaja, con cahas de ná-
car ; una máquina de afeitar, de cuchi-
lla, con repuesto ; una agenda «Plus Ul-
tra»; otras, con pastas color verde, de
índice alfabético; una pluma estilográ-
fica, marca «Parker»; un llavero, con
tres llaves grandes, una pequeña inglesa ;
un monedero de piel; siete monedas de
diversos países.Tercera

Toda persona con deseos de tomar par-
te en la subasta, antes de la hora seña-
lada, deberá consignar en la mesa del
Juzgado el diez por ciento-en efectivo me-
tálico del tipo de subasta, sin cuyo pre-
vio requisito no será admitida a lici-
tación.

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta la cantidad de mil cuatrocientas
treinta y una pesetas con setenta y cinco
céntimos, una vez deducido el veinticin-
co por ciento del precio de tasación de
los referidos efectos, que fué el de mil
novecientas nueve pesetas, sin que sea ad-
misible postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de dicho tipo.

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el de treinta y tres mil pesetas, se-
tenta y cinco por ciento del que finió
para la primera, sin que sean admisibles
posturas que no cubran las dos tercias
partes de dicho tipo.

Segunda J

. Para tomar parte en la subasta del*
r4n los licitadores consignar previam-M
en la mesa del Juzgado el diez por ciento
de dicho tipo.

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de referido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera
Los bienes se encuentran depositados

en poder del demandado, calle de Arturt
de Madrid, número siete.

Dado en Madrid, a ocho de jul:o *mil novecientos sesenta \u2756 cinco.—El &
crétário (Firmado).—El Juez de primera
instancia, M. Malpica.

Cuarta
Los bienes se encuentran depositados

en poder del ejecutado don Esteban Ro-
dríguez Nistal, calle del General Taba-
nera, número ocho, dónde podrán ser exa-
minados por cuantas personas así lo
deseen.

(G. C.-3.796) , (C-—27-205)

Dado en Madrid, a veintiocho de ju-
nio de mil novecientos sesenta y cinco.—
El.Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado)./

Tercera
Los efectos de referencia se encuentran

depositados en este Juzgado.

Cuarta
Se .advierte a los licitadores que el re-

mate podrá hacerse a calidad de ceder a
un tercero.

Dado en Maldrid, a nueve de julio de
mil novec'entos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno.: , El
Juez de instrucción (Firmado).

(C—27.207)

JUZGADO "NUMERO 16
EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el ilustrísimo señor don
Francisco López Quintana, Magistrado-
Juez de instrucción del número dieciséis,
de esta capital, en la pieza ,de responsa-
bilidad civil, dimanante.dd sumario ins-
truido por este Juzgado con el número
quinientos, sesenta- y-cuatro,, de mil nove-
cientos sesenta y dos,, por tentativa de
estafa, contra José Cortés Romero y Ga-
briel Cortés Plantón, se.anuncia por pri-
mera vez la venta en pública subasta de
los sigu entes efectos, embargados a di-
chos procesados:

Dos cortes de traje, dos cortes de ca-
misa, una mantelería y. una cartera de
cuero color avellana.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, piso secundo, se ha señalado el
día veintitrés del próximo mes de sep-
tiembre, a las doce y media de su ma-
ñana, bajo las condiciones siguientes:

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número diez, de Madrid, General Casta-
ños, número uno, se tramitan autos de
juicio ejecutivo número 240, del año 1965,
a instancia del Procurador señor Róseh,
en representación de don Rafael Car.-'ón

• Romero, contra don Antonio Arroyo Var-
gas, domiciliado últimamente en esta ca-
pital, calle Berja, número sesenta y ¡res,

\u25a0 sobre reclamación de quince mil quinien-
tas cincuenta pesetas de principal de tres
letras de cambio y doce mil pesetas para
gastos de protesto, intereses y costas,
por tres letras de cambio fechadas en
veintitrés de febrero de mil novecientos
sesenta y tres con vencimiento a los días
ve'nritrés de diciembre de mil novecien-
tos sesenta y cuatro y veintitrés de enero
y veintitrés de marzo de mil novecientos,
sesenta v cinco por valor de cinco mil
ochocientas cincuenta pesetas cada una.
Dicho demandado se halla en ignorado
paradero y por auto fecha once de junio
próximo pasado se acordó despachar
mandamiento de ejecución contra sus bie-
nes, por lo que de conformidad con lo
dispuesto en el articulo mil cuatrocientos
cuarenta v.cuatro de la ley de Enjuicia-
miento Civil se hizo traba de emba-go
sobre los frutos y rentas y los derechos
de traspaso del taller sito en calle Berja,
número sesenta y tres, de esta caD^a!,
que ¡puedan, corresponder al demandado
y.del¡automóvil marca «Seat 1.400», ma-
trícula .AL334.995, motor B1S1.227 y
chasis Ac 029.879 en cuanto el valor de
todo ello sea suficienae a cubrir las res-
ponsabilidades que se reclaman en estos
autos, por no conocerse otros de o-den
preferente, sin prevjo requerimiento.

Ignorándose el actual paradero del de-
mandado don Antonio Arroyo Varga*,
se le requiere de pago y se le cita de re-
mate,, concediéndole el plazo de nuevedías, contados desde el siguiente al de
la publicación de este edicto, para que
pueda comparecer en los autos y oponer-
se a la ejecución decretada, si le convi-niere, significándole que en el acto de
su comparecencia le serán entregadas las
copias de demanda y documentos, bajo
apercibimiento de que si no lo verifica
se le declarará en rebeldía y le parará d
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para su publicación en el Boi.ürnj
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a nueve de julio de n-il
novec'entos sesenta y cinco.—El Secre-
tario (Firmado).—Visto bueno: El Ma-
gistrado-Juez de primera instancia (Fir-
mado).

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y APERCIBIM'EX^
' En él Juzgado de primera, instan^
número veinticuatro, de esta capital,*
siguen autos a instancia de don An**
mo, don Jorge y don Marcelo de Vi«»
ta yMunlesa, con don José" María Ri*
Castiñeira, sobre ejercicio de acción rcjj
al amparo del artículo cuarenta y una*
la ley Hipotecaria, en cuvos autos se ?\
dictado la providencia del tenor lite*
siguiente:

(A.—39.945)

Primera
Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de setecientas cuaren-
ta pesetas en que han sido tasados peri-
calmente los referidos efectos, sin que
sea adm'sible postura alguna que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

DEICTO

Por virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instanc'a número quin-ce, de Madrid; en autos de juicio ejecu-
tivos número cuatrocientos cuarenta vocho, ce! año m:l novecientos sesenta y
tres, promovidos por don Antor:o \lva-rez Moran, reoresentado por el Procura-
dor señorJimeno, contra don Esteban

Tercera
Los efectos de referencia se encuen- 'tran depositados en este Juzgado. '

Providencia
Juez, señor Mollinedo.—Madrid, c<*°

de jul'o de mil novecientos sesenta \ c.' n'

co.—Por presentado el anterior

-^'^con el ejemplar del Boletín Oi-iciy- *
esta providencia que se acompaña, i'¡n;!"'
se a los autos de su referencia v co-m-i
solicita sendo firme el auto de doce *junio último, apercíbase de lanzad
al demandado don José María Rielo tf-
tiñeira, para que en el plazo de ocho o\

desaloje y deje a la Tbre .disposición
los actores don Anselmo, don JorjT«-
don Marcelo de Villótn y Muniesa, d P1^
tercero A exterior izquierda, de la cil

tjnúmero once de la calle de Albalate
Arzobispo, de esta capital, bajo ar>rr^bimlento de que si no lo verifica 5C
cederá a su lanzamiento sin P'orr0^aninguna clase y a su costa: y me "'jlj
a ser desconocido e ignorado el <w,[

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitadores
ei diez por ciento de referido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el ilustrísimo señor don
Acisclo Fernández Carriedo, Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci-
nueve, de los de esta capital, en los au-
tos de juicio ejecutivo número 145, del
año 1965, promovidos por la «Sociedad
Española de Comercio y Crédito, Socie-
dad Anónima», contra don Isaac Rundo
Robledo, sobre reclamación de cantidad
se saca a la venta en pública sunast;^
que se celebrará por primera vez en laSala de audencia de este Juzgado el d>a
cuatro de agosto próximo, a las doce de
su mañana, y por el tipo en que ha sidotasado de cuarenta mil pesetas, un ca-mión marca «Magirus», de gas-oil, de
noventa HP., capacidad de carga máxi-
ma cinco mil kilogramos, caja de made-ra, matricula M-259.356, de cuatro ci-lindros, motor número 1509653-56.Y se advierte a los licitadores:

Que para tomar parte en la subastadeberán consignar, por lo menos, el dVzpor ciento dd tipo indicado, sin cuyo
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JUZGADO NUMERO 5 Notificaciones tf« MntMMla

JUZGADOS MUNICIPALES

(C—27.204)

JUZGADO NUMERO 24

(B.—1.370)

paradero, por medio de edicto, y ai que
se hace saber que los autos originales,
con los documentos al mismo acompaña-
dos, se encuentran a disposición del de-
mandado en la Secretaría de este Juzga-
do, sito en el paseo del Prado, número
treinta, de esta capital.

Y para que conste'y su ihserfciiSn e«
el Boletín ' Oficial de la provincia de
Madrid,'exjsfdo él presenté, eon el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a vein-
tinueve de octubre de mil novecientas
sesenta y cuatro.—El Secretario (Firma-
do).-—Visto bueno: EL Juez municipal
(Firmado).

Y para que sirva de notificación al con-
denado Francisco Pedro Cristina Contreiras
y su inserción en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, expido el presente,'con el vis-
to bueno del señor Juez, en Madrid, a '22
de abril de 1965.

blica en el día de su fecha, de lo que doy fe.
Francisco Bernal. (Rubricado).

Se convoca a las personas ignoradas
a quienes pueda perjudicar la inscripción
de dominio que se pretende por el señcr
López Alonso, en'los términos indicaoos
anteriormente, a fin de que en el término
de diez días, puedan comparecer ante
este Juzgado a alegar lo que a su dere-
cho convenga, bajo apercibimiento de
pararles en otro caso el perjuicio a que
hubiere lugar.

El exceso de superficie que se pretende
inscribir es de una hectárea, trein,a y
cuatro áreas, veintidós centiáreas y vein-
tiséis decímetros cuadrados.

Herrero Vecino, y otras dos participa-
ciones iguales de don Domingo Antón
Herrero y don Inocencio Herrero Car.ra-
lón.

(G. C-3.795)

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
diez de junio de mil novecientos sesenta
y cinco.—El Secretario, Federico Orella-
na. —El Juez de primera instancia, Luis
Mosquera.

domicilio de dicho demandado, verifíoue-
sele la notificación de esta providencia
y «I apercibimiento en día acordados, por
medio de edictos que se fijarán en el si-
tio público de costumbre de este Juzgado
y se publicará' en el Boletín Oficial de
esta prov'ncia. —Lo mandó y firma Su
Señoría; doy fe.—Mollinedo. —Ante mí,
Isicjro Domínguez (Rubricados).,

Y para que sirva de notificación y aper-
cibimiento en legal forma a* don José
María Rielo Castiñeira, expido el pre-
sente para su publicaeón en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
ofcho de jul'o de m:l novedentos sesenta
y cinco.—El Secretario, Isidro Domín-
guez.—Visto bueno: El Juez de primera
instancia, Faustino Mollinedo Gutiérrez.

(A—39-944)

d. a se:s de julio de mil novecien-
á v cinco.—El Secretario, Isi-
• sruez. —Fl luez de primera ins-

Faustino Mollinedo Gutiérrez.
(A.—39-q4i)

bienes, v oue los lidiadores podrán exa-
en Sec-etaría relación y justio'-eció

de l^s mismos, que se encúcn-
depósito.

EDICTO

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-

* mero veinticuatro, de Madrid.
Ha<ro saber: Oue en los autos de jui-

cio ejecut'vo seguidos en este Juzgado a
instanda del Procurador don Francisco
Monte cerín, en nombre de don Rafael
Velasco Sacristán, contra la «Compañía
Mercantil S:!ca, S. A.», representada por
el prop'etario don Alfonso Dorado Nava-
r-o, v oue rep-esenta el Procurador don
Franc'sco Alvarez del Valle, sobre recla-
maren de cantidad, he acordado por
providencia de esta fecha sacar a la ven-
ta en oúbüca y primera subasta, por tér-
mino de oc'io días de antelación y nrecio
de su tasación, los bienes embargados en
dicho procedim'ento, consistentes en má-
quinas de escrib:r, tresillo metálico, má-
qu'nas de desoacho metálicas y demás
muebles prop:os de despacho, que han
s:do valoradcs todos ellos pericialmente
én la cantidad de ve'nt'ocho mil tresnen-
tas cincuenta oesetas, oue servirá de tipo
para esta subasta. —El acto del remate
de los b'enes tendrá lugar en este Juz-
gado, General Castaños, número uno, d
día uno de septiembre próximo y hora
de las once de su mañana, advirtiéndose
oue no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo,
y sin oue oreviamente se consigne en
este Juzp-ado o en el establecimiento pú-
blico destmado al efecto, el diez por cien-
to, oor lo menos, del valor fijado a los

LORENZO DEL ESCORLVL

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento a don Antonio Martín Gar-
cía, actualmente en ignorado paradero,
y para su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, expido el presente, que
firmo en Madrid, a veintiocho de junio
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). —El Juez munici-
pal, José Martínez Vázquez.

(A.—39.946)

Hago saber: Que en dicho Juzgado y
bajo el número 233, del año en curso,
se siguen autos dé proceso de cognición
a instancia del Procurador don José Luis
Pérez-Sirera, en nombre y representación
de don Gregorio 'Arranz Alonso, contra
José María Meirás y don Antonio Mar-
tín García, sobre que se declare resuelto
el contrato de arrendamiento del piso

principal, hoy primero interior derecha
de la casa número ocho de la calle de
García de Paredes, de esta capital, y en
los que en providencia de esta fecha se
ha acordado emplazar como demandado
al inquilino de d:cho piso don Antonio
Martín Garcia, actualmente en ignorado
paradero, para que. en el improrrogable
término de seis días, comparezca ante
este Juzgado municipal número tres, sito
en la calle de Velázquez, número cin-
cuenta y dos, piso tercero, a fin de cum-
plir el trám'te del artículo treinta y nue-
ve del Decreto de veintiuno de noviem-
bre de 1952, previniéndole que caso de
no verificarlo será declarado en rebel-
día y le parará el perjuicio correspon-
diente en derecho, siguiendo el juicio sin
más citarle ni oírle.

EDICTO

Don José Martínez Vázquez, Juez del
Juzgado municipal número tres, de los
de esta capital.

Y para que sirva de notificación a la con-
denada Felicidad Martín Díaz y su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido el presente, con el visto bueno del se-
ñor Juez, en Madrid, a 22 de abril de 1965.

(B.—1.371)

Publicación.—Leída y publicada ha sido la
anterior sentencia por el señor Juez que la
suscribe, estando celebrando audiencia públi-
ca en el día de su fecha, de lo que doy fe.
Francisco Bernal. (Rubricado.)

te; y
Fallo : Que debo condenar y condeno a da

denunciada Felicidad Martín Díaz, a la pe-
na de cien pesetas de multa, a que abone
a Ramón Magdalena Gómez la cantidad de
cuatrocientas cincuenta pesetas en concep-
to de indemnización y a! pago de las costas
del juicio, cuyo importe se hará saber a la
condenada, y para notificar a la misma la
presente resolución expídase el oportuno,
edicto al señor Administrador del Boletín
Oficial de esta provincia.—Así por esta mi
sentencia, la pronuncio, mando y firmo.—
Francisco Iñiguez. (Rubricado.)

Hago saber: Que en este de mi cargo
se sigue proceso de cognición con el nú-
mero 232, del año 1963, a instancia del
Procurador don Manuel del Valle Loza-
no, en nombre y representación de socie
dad limitada «Grifé & Escoda, S. L.»,
en contra de don Jenaro Agustín, en es-
tado de rebeldía, sobre reclamación de
ocho mil doscientas cuarenta pesetas; en
cuyos autos y en ejecución de sentencia
se embargaron al demandado diferentes
enseres, consistentes en efectos destina-
dos para bar y los que se reseñan en la
diligencia que aparece unida en autos y
en el informe de tasación también unido,
se sacan a la venta en pública y orime-
ra subasta, por terminó de ocho dias y
precio de treinta y dos mil doscientas
trece pesetas con treinta y cinco cénti-
mos, en que han sido tasados, y con arre-
glo a las siguientes condiciones:

Que para tomar parte en el rematé de-
berán consignar los licitadores sobre la
mesa del Juzgado el diez por ciento del
precio de tasación, sin cuyo requisito rio
serán admitidos.

EDICTO
Don Bernardino Hernández Blázquez,

Juez municipal propietario número
veinticuatro, de esta capital.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de está provincia, se expide el pre-
sente, con el visto bueno de Su Señor'á,
en Madrid, a seis de julio de mil nove-
dentos sesenta y cinco.—El Secretarlo
(FirmadoY. —Visto bueno: El Juez mu-
nicipal, Bernardiho Hernández Blázquez.

(A.—39.939)

Habiéndose señalado para la celebra-
ción de dicho acto el próximo día cuatro
de agosto, a las trece horas, en la Sala
audiencia dé esté Juzgado, sito en la
calle de Bravo' Murillo, número trescien-
tos cincuent'a y siete.

Y que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Y que los expresados bienes se encuen-
tran en poder de don Francisco Navas
Crespillo, con domicilio en calle del La-
brador, número diecinueve, donde po-
drán ser examinados por los licitadores.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Sentencia.—En la villa de Madrid, a" 22 de
abril de 1965.—El señor don Francisco Iñi-
guez Celestino, Juez municipal propietario
número 17, habiendo visto las presentes dili-
gencias del juicio verbal de faltus, seguidas
entre partes : de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciada, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan anteriormen-

En el juicio verbal de faltas seguido en es-
te Juzgado, por daños con el número 82, de
1965, contra Felicidad Martín Díaz, se dic-
tó la sentencia cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente :

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 102, de 1965, por hur-
to, contra Juan Galán Pérez y Edmundo
Alvarez Pérez, que se encuentran en ig-
norado paradero, se ha dictado providen-
cia por la que se les ota para que el día
28 de julio y hora de las d'ez de su ma-
ñana comparezcan ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4.

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal núm. 2, de Madrid.

JUZGADO NUMERO a

Bajo los apercibimientos procedentes tn
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a conrmuación se expresan,
para que comparezcan el día que ss
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Por el presente se cita a Juan Ciarra-
ga, tíe diecisiete años, de estado solte-
ro, vecino de Madrid, domiciliado en ca-
rretera de Aragón, cuyas demás circuns-
tancias y domicilio actual se ignoran,
para que comparezca el día 30 de julio
de! año actual, en la Sala auden:!
este Juzgado, sito en carrera de San
Francisco, núm. 10, a! objeto de asisiir
como denunciado al juicio de faltas nú-

JUZGADO NUMERO 9

(B.-1.998)

ÍB—1-957)

Ignorados perjudiados por. la sustrac-
ción de un espejo retrovisor, ummango de
una motocicleta y un palillero, efectuada
e! día 2^ de abril próximo pasado por ja
calle de Francisco Silvela, comparecerán
el día 24 de julio, a las once horas, arte
el Juzgado municipal núm. 6, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, segundo, a celebrar ¡mea de fal-
tas por hurto, contra Juan Teodoro Nú-
ñez-Cacho, bajo el núm. 2.16. de 1965.

JUZGADO NUMERO 6

e Juzgado de primera instancia
a expediente promovido por don

López Alonso, para acreditar el
que le corresponde, así como del

de superficie de la finca que a
"ion se describe:
ca. —Prado titulado «Los Arro-
en término de Los Molinos, cer-
pared doble de piedra, de pasto

cabe, según el Registro de la
, dos fanegas, equivalentes a

y un áreas treinta y una cen-
y en el Catastro, donde es la
treinta y ocho del polígono cüa-

dos hectáreas, veintisiete áreas y
"a centiáreas, pero en la realidad

ses"ún reciente medición, ocupa
perficie dentro de sus límites de
.tareas, ve-nticuatro áreas, chi-

y tres centiáreas y veintiséis decf-
cuadrados. Linda: al Saliente,

Herrero Barrero; Med'odí.i,
Herrero Barrero, hoy Eugenio

.z Martín, y al Poniente, terreno
hoy calleja pública, y al Norte,
io Manchón Monje y José Alva-
reno público, hoy calleja.»
donada finca la adquirió el se-

ñor Alonso, por compra en once
de último, a doña Mauricia Her-e-

'o, en cuanto a una sexta narte
otra sexta parte a don Ai?el
Cnrralón: otra participación

I a don Andrés Herrero Camión;
otra sexta parte indivisa a don Alfredo

EDICTO

EDICTO

Por haberlq así acordado el señor Juez
municipal número cinco, de esta capital,
en los autos de proceso de cognición se-
guidos en este Juzgado con el número
261, del año 1963, a instancia de don
Alain Rivier Sánchez de Larragoiti, re-
presentado por el Procurador don Diego
Pacheco Picazo, contra otro y don Ti-
mothy Buckley, miembro de las Fuerzas
Armadas de los Estados Unidos, con des-
tino en la Base de Torrejón de Ardoz. y
en la actual'dad en ignorado paradero,
sobre reclamación de diez mil trescientas
velnt'dnco pesetas, importe de los daños
caucados al vehículo marca «Seat», ma-
trícula de Madr'd, 278.525, en accidente
de tráfico ocurrido en la calle de Serra-
no, de esta capital, el día veinte de no-
viembre de mil novecientos sesenta y uno,
más las costas y gastos del procedimien-
to; se le emplaza por medio del presente
que se expide en méritos de lo acordado
en providenda de fecha de hoy, en los
autos de referencia, cuya demanda se ad-
mitió a trámite declarando la competen-
cia de este Juzgado para conocer oe la
misma, y en la que se mandó emplazar a
los demandados para que en término de
seis días hábiles comparecieran a contes-
tar la demanda, haciéndose la de! deman-
dado don Timothy Buckley, en ignorado

Sentencia. —En la villa'de Madrid, a 22 de
abril de 1965.—El señor don Francisco Iñi-
guez Celestino, Juez municipal propietario
número 17, habiendo visto las presentes dili-
gencias de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes : de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciado, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan anteriormen-
te ; y

Fallo : Que debo condenar y condeno al
denunciado Francisco Pedro Cristina Con-
treiras, a la pena de ocho días de arresto me-
nor y al pago de las costas del juicio, cuyo
importe se hará saber al condenado, y para
notificar al mismo la presente resolución ex-
pídase el oportuno edicto al señor Adminis-
trador del Boletín Oficial de la provincia.
Así por esta mi sentencia, la pronuncio, man-
do y firmo.—Francisco Iñiguez. (Rubricado).

Publicación,.- —Leída y publicada ha sido la
anter'or sentencia por el señor Juez que la
suscribe, estando celebrando audiencia pú-

JUZGADO NUMERO 17
En el juicio verbal de .faltas seguido en

este Juzgado por lesiones con el número 10,
de 1965, contra 'Francisco Pedro' Cristina
Cóntreiras, se'dicto" la sentencia Cuyo enca-
bezamiento vy fallo son del tenor literdf si-
guíente

JUEVES 15 DE JULIO II

(A.—39:929} "'

JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 3

\u25a0

CITACIONES



105.698,56
103.112,—

Finca núm. 25 de la calle de Chile

SIDI IFNI
103.760,-
102.466,66
101.173,33
105.312,-
102.466,66

io6.34Ó,6fi
97.42t,33

Finca núm. 280 de la Avda. General Mok

98.392,-
94.706.66

(A.—39-93 6'

IMPRENTA PROVINCIAL

Piso primero letra E
Piso tercero letra B
Piso tercero letra D
Piso cuarto letra A ....

(B.—2.018)(G. C.-3.746)

JUZGADO NUMERO 10

Juicio verbal de faltas núm. 251, de
1965, por amenazas y malos tratos. —

Manuel Peón, domiciliado últimamente
en López de Hoyos, núm. 67, compare-
cerá el día 29.de julio, a las once cua-
renta y cinco horas, en la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en Ja calle
de Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,

piso primero, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

Piso primero letra B
Piso segundo letra G
Piso segundo letra H
Piso tercero letra G
Piso quinto letra A
Piso quinto letra H

(B.—1.959)(G. C.—3.672)

Juicio verbal de faltas núm. 311, <e

1965, por malos tratos y daños. —\\ al-
ter Keane, domiciliado últimamente en ei
«Hotel Castellana Hilion», de Madrid,

el día 29 de julio, a las once
, uar neo horas, en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en la

de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, piso primero, a fin de celebrar

uicio de faltas antes mencionado. Finca núm. 276 de la Avda. General Mok
Piso cuarto letra 'A
Piso sexto letra B ..

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Alhambra Ruiz (Eusebio), hijo de Juan
y Juana, natural de Bargas (Toledo),
avecindado en Madrid, nació el día 21

de septiembre de 1937, de oficio alha-
mí, soltero, sus señas: Estatura 1,610
metros, pelo castaño, cejas al pelo, cjos
castaños, nariz recta, barba poblada, bo-
ca regular, color sano, frente ancha, aire
marcial, producción buena y no tiene se-
ñas particulares, domiciliado últimamen-
te en la Representación del Cuarto Ter-
cio de la Legión, en esta Plaza, procesa-
do en la causa número 84, de 1965, por
el supuesto delito de deserción, compare-
cerá en el término de treinta días, ante
el Comandante Juez Instructor del Juz-
gado Eventual del Gobierno Militar de
Las Palmas de Gran Canaria, don Agus-
tín Pérez de Lara, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

Se ruega a las Autoridades civiles y
militares la busca y captura de dicho in-
dividuo, que ha de ser puesto a disposi-
ción de este Juzgado.

(G. O—3.542)

Las Palmas de Gran Canaria, 23 de
junio de 1965.—El Comandante Juez,
Agustín Pérez de Lara.

(B.—1.904.)
Piso primero letra E
Piso segundo letra H
Piso cuarto letra A
Piso quinto letra F
Piso ático letra F ...
Finca núm. 278 de la Avfia. General Mok
Piso sexto letra. A
Piso sexto letra G

Piso primero letra B
Piso sexto letra F ...

Fulgencio Sánchez Calderón, hijo de
Regino y Rosa, natural de Val de Caba-
llero, provincia de Badajoz, nacido el día
1 de enero de 1933, de oficio peón, de
treinta y cinco años de edad, su estado
soltero, su estatura 1,730 metros. Sus
señas: Pelo castaño, cejas al pelo, ojos
castaños, nariz recta, barba poblada, bo-
ca regular, color sano. Señas particula-
res ninguna.

Comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado Militar Eventual de Pla-
za número 1, en Sidi Ifni, donde se le
sigue procedimiento por deserción, bajo
el apercibimiento de ser declarado re-
belde.

(G. 0^3.589)

Sidi Ifni, 23 de junio de 1965. —El Co-
mandante Juez, Dionisio Ledesma Ca-
•lavia.

JUZGADO NUMERO 16
Fernández Hidalgo (José), mayor de

edad, hijo de Manuel y de Josefa, natu-
ral de Cangas de Narcea (Oviedo), y en
la actualidad en ignorado paradero, com-
parecerá el día 31 de julio y hora de las
nueve y quince minutos de su mañana,
ante la Sala audiencia de este Juzgado
municipal núm. 16, de Madrid, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, segundo, a fin de celebrar juicio
verbal de faltas, por daños, bajo el nú-
mero 155, de 1965, debiendo venir pro-

de cuantos medios de pruebarinten-

Oliva Pereira Golán, mayor de edad,
y cuyo actual domicilio y paradero se
desconocen, comparecerá en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle Puerto de Monasterio, núm. i, el día
21 de julio, a las once quince horas, a fin
de asistir a la celebración del correspon-
diente juicio de faltas, advirtiéndole de-
berá comparecer con los testigos y de-
más medios de prueba de que intente va-
lerse en el juicio de faltas núm. 630, de

«965

JUZGADO NUMERO 25

(B.—1.953)

(B.—1.923)

Madrid, 2 de julio de 1965.—El Te-
niente Coronel Juez instructor (Firmado).

(G. C—3.676) (B.—1.982)

A los fines que determina el Decreto
del Ministerio de Justicia de 11 de no-
viembre de 1955 y artículo 2.042 de la
ley de Enjuiciamiento Civil, se hace cons-
tar que en este Juzgado Militar se tra-
mita expediente sobre declaración de fa-
llecimiento del soldado perteneciente al
reemplazo de 1939, Felipe Juan Crespo,
hijo de Adrián y de María del Rosario,
natural de Villaralbo (Zamora), y que
falleció en acción de guerra el día 4 de
enero de 1938, en el frente de la sierra de
Gaude (Teruel), y precisamente en el ba-
rranco de Lomaverde, cuando pertenecía
a la Segunda Compañía del Tercer Bata-
llón Expedicionario del Regimiento de
Infantería número 38.

JUZGADO PERMANENTE NUM. 3

(B. —2.000)-

Por la presente, y en virtud de lo dis-
puesto por el señor Juez municipal d\e.¡

distrito, en juicio de faltas núme-
ro 576, de 1965, por malos tratos y es- :
cándalo, se cita a la perjudicada Ravmon-
de Benetón Anguita, de veintinueve años
de edad, casada, y vecina de Madrid, en
ignorado domicilio, hija de Juan María
y de F. Luisa, natural de Les Villettes,
Haute-Loire (Francia), y al denunciado
Antonio González Muñoz, de cuarenta y

años de edad, casado, y vecino de
también en ignorado domicilio,

hijo de José y de María, natural de Ji-
mena (Jaén), para que comparezcan ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la plaza del Ágata, núm. 1, el día 29
del actual y en hora de las once, al ob-
jeto de qne como tales asistan a la cee-
bración del expresado juicio de faltas, pro-
vistos de los testigos y medios de prue-
ba de que intenten valerse.

VILLAVERDE-MADRID

(B.—2.031)

Quinta. El título de propied;:
tuación de cargas y el contrato de arre»
damiento vigente, podrán ser examin^en la Notaría antes mencionada, c^quier día laborable, de once a trece ao**

Madrid, 13 de julio de 1965.—P°[ í
liquidadores de la «Sociedad Genera l

mobiliaria de España, S. A.» (en úA

dación). —A. Santamaría.

Cuarta. Quienes pretendan concurrí
a la subasta deberán depositar, al me-
nos un día antes del en que haya de<*e-
ner lugar, en poder del mencionado N0-
tario, la cantidad de 3.000 pesetas «j>
efectivo, para cada piso, que será devo-ta a aquellos a quienes no les sea adju-
dicada la finca; y respecto al adjudica-
tario, se considerará parte del precio, de-
biendo satisfacer el resto, más el imp*"
te de los gastos a que se refiere la <&
dición segunda, dentro de los ocho d'»
siguientes al en que tenga lugar la ao>
dicación definitiva, en moneda de
legal, y si no lo verifica, perderá la fiajT
za constituida y quedará sin efecto la ?\u25a0

judicación.

Tercera. Una vez efectuada la subas-
ta, la Sociedad notificará fehacientemec-
te al inquilino el precio ofrecido con los
demás requisitos exigidos por el artícu-
lo 47 de la ley de Arrendamientos_ Urba-
nos, y quedará en suspenso la adjudica-
ción durante el plazo de sesenta días na-
turales, a contar de la indicada notifica-
ción, por si el inquilino hiciese uso *derecho de tanteo. Transcurrido dicho
plazo sin ejecutarlo, se efectuará la a"'

judicación definitiva al licitador que hsya

ofrecido la mejor postura.

Segunda. Los gastos e impuestos de
todo orden que se ocasionen por la su-
basta y la compraventa serán de cuenta
y cargo del adjudicatario, incluso el ar-
bitrio de Plusvalía.

De las mencionadas cantidades será
descontada la hipoteca en vigor, de la
que se hará cargo el adquirente.

Ceuta, 28 de junio de 1965.—El Te-
niente Juez instructor, Adolfo Curiel
Calvo.

(G. C—3.677)

CEUTA
Torres Boix (Román), hijo de Luis y

de Carmen, natural de Madrid, vecino de
Madrid, de estado soltero, de profesión
broncista, de veinticinco años de edad,
encartado en la causa número 1.051, de
1965, por el supuesto delito de deserción,
comparecerá ante el señor Juez instruc-
tor del Tercio Duque de Alba II de la
Legión, Teniente Legionario don Adol-
fo Curiel Calvo, en esta Plaza, en el tér-
mino de treinta días, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde si no lo ve-
rificara.

(B.—1.983)

EL BOLETÍN OFICIAL de la

PASEO DEL DOCTOR ESQUKKDO, 4*
(G. C—3.670) (8.-1.984)

Hago saber: Que en este Juzgado se
Uramita expediente núm. 357, de 1965, por
estafa, contra Raúl Corpas Rumalloz, por
el presente se cita al mismo, vecino que
fué de Madrid, y actualmente en igno-
rado paradero, para que con las pruebas
y testigos de que intente valerse compa-

i la Sala audiencia de este Juz-
), sito en calle Pérez de Castro, nú-

'tnero 7, el día 30 del actual y hora de
>nce, a la celebración del corresporr

diente juicio.

CÓRDOBA
S>on José Luis García Hirschfeld, Juez

municipal del distrito núm. i, de esta
capital.

provincia de Madrid se publica

««lamente, excepto los domingos

Piso primero letra B y piso sexto le-
tra F, de la casa señalada con el núme-
ro 280 de la avenida del General Mola,
de esta ciudad.

Los indicados pisos se hallan inscri-
tos en el Registro de la Propiedad núme-
ro 7 de esta ciudad, a los folios 222 y
240, del libro 106, sección segunda, to-
mo 451, fincas 6.615 y 6.627. Ambos se
encuentran actualmente arrendados.

Los indicados pisos se hallan inscritos
en el Registro de la Propiedad número 7
de esta capital, a los folios 62 y 137 de
los libros 106, sección segunda, y 105,
sección segunda, tomos 451 y 450, fin-
cas 6.509 y 6.558. Ambos se'hallan ac-
tualmente arrendados.

La subasta se verificará en el estudio
del Notario de esta capital don Luis Her-
nández v González, calle de Alcalá Ga-
liano, número 8, piso cuarto derecha, eldía 28 del presente mes de julio, a las
once horas, y regirán, a los efectos de

Piso sexto letra A y piso sexto letra G,
de la casa señalada con el número 278
de la avenida del General Mola, de esta
capital.

Los indicados pisos se hallan inscritos
en el Registro de la Propiedad número 7de esta ciudad, a los folios 157, 190, 217,
199 y 223 de los libros 108, sección se-
gunda, los tres primeros, y 107, sección
segunda, los dos restantes, a los- folios
457 los tres primeros y 456 los dos últi-
mos, fincas 6.739, 6.761, 6.779, 6-766 y
6.782, respectivamente. Todos ellos se
hallan actualmente arrendados.

Piso primero letra E, piso segundo le-
tra H, piso cuarto letra A, piso quinto
letra F y piso ático letra F, de la casa
con el número 25 de la calle de Chile,
de esta capital.

Los indicados pisos se hallan inscri-
tos en el Registro de la Propiedad nú-
mero 7 de esta ciudad, a los folios 82 y
127, del libro 109, sección segunda, to-
mo 460, fincas 6.854 y 6.884. Ambos se
hallan actualmente arrendados.

Piso primero letra B, piso segundo le-
tra G, piso segundo letra H, piso tercero
letra G, piso quinto letra A y piso quinto
letra H, de la casa señalada con el nú-
mero 23 de la calle de Chile, de esta ca-
pital.

El mencionado piso se halla inscrito en
el Registro de la Propiedad número 7 de
esta ciudad, al folio 122 del libro 103,
sección segunda, tomo 446, finca 6.388.
Se encuentra actualmente arrendado.

Los mencionados pisos se hallan ins-
critos en el Registro de la Propiedad nú-
mero 7 de esta ciudad, al folio 184, 223,
226, 166, 196, 217, de los libros 110, sec-
ción segunda, los tres primeros, y 109,
sección segunda, los tres restantes, to-
mos 461 los indicados tres primeros y 460
los tres restantes, fincas 6.923, 6.949.
6.951, 6.910, 6.930 y 6.944, respectiva-
mente. Todos ellos se encuentran actual-
mente arrendados.

Piso cuarto letra A y piso sexto le-
tra B, de la casa señalada con el núme-
ro 276, de la avenida del General Mo'ía,
de esta capital.

Piso primero letra E, piso tercero le-
tra B, piso tercero letra D y piso cuarto

letra A, de la casa señalada con el nú-
mero 4 de la plaza del Perú, de esta ca-
pital.

Por acuerdo de los liquidadores y de
conformidad en lo prevenido en el nú-
mero 4 del artículo 160 de la vigente ley
sobre Régimen Jurídico de las Socieda-
des Anónimas, se anuncia la venta en
pública subasta, de las siguientes fincas •

Los mencionados pisos se hallan ins-
critos en el Registro de la Propiedad
número 7 de esta ciudad, a los folios 28,
49, 55 y 61 del libro 108, sección segun-
da, tomo 457, fincas 6.653, 6.667, 6.671
y 6.675, respectivamente. Todos actual-
mente arrendados.

Piso segundo letra B, de la casa se-
ñalada con el número 5 de la plaza del
Perú, de esta capital.

TELEFONO 273 38 36
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147, de 1965, sobre lesiones, há-
lale -saber concurra asistido de los

medios de prueba de que intente valerse.

(G. C—3.645) (B.—1.951) (En liquidación)

Sociedad General Inmobiliaria
de España, S. A.REQUISITORIAS

JUZGADOS MILITARES

Primera. La subasta se verificará p0r
él sistema de pujas a la llana, no admi-
tiéndose posturas inferiores a las sigui en .
tes cantidades:

la misma, las siguientes condiciones, ha-
bida cuenta también de las disposición^
contenidas en la vigente ley de Arreada.
mientos Urbanos:

ANUNCIO DE SUBASTA

Fincha núm. 4 de la plaza del Perú

99-232,-
102.466,66
104.082,66
93-8oo,oo

Finca núm. 5 de la plaza del Perú

Piso segundo letra B 113.005,33

Finca núm. 23 de la calle de Chile

100.330,66
*°5-°53,33

98.714,66
IO5-053,33

98-261,31
98-714,66


